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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores 

-Aguirre D., Humberto -Foncea, .Jesé 

-Ampuero, Raúl -Fuenícalba, Renán 

-Aylwin, Patricio -Gonúlez M., Exequiel 
-Barros, Jaime -Gormaz, R~lúl 

-Bossay, Luis -Juliet, Raúl 
-Bu!nes, Francisco -Luengo, Luis F. 

-Carrera, María Elena -Musalem, José 

-Castro, BaItazar -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Contreras, Víctor -Palma, Ignacio 
-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

Concurrió, además, el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

-Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrl:ó la se8ión a las 16.13, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se dan por aprobadas las actas de las se
<:;iones 5l.l, 6l.l, 7l.l, 8l.l, 9l.l, 10l.l, 11l1-, 12l.l, 13~, 
14l.l Y 15l.l, que no han sido observadas· 

(Véanse las Actas aprobadas en el bo
letín) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero hace presente la ur
genoa para el despacho del proyecto de 
ley (fue autoriza al Presidente de la lteV(l
bEca l)ara otorgar la garantía del Eswc10 
a las ~b:igacjones que contraiga la COl'lJO

ración de Fomento de la Producción, con 
motivo ele la compra de acciones, en poder 
de inversionistas extranjeros, de la Com
pañía Chilena de Eleciricidnd. 

-----Se califica de "simple" 1(1 lLf {jCi1C¿U !I 
el documento se munda (lffie{jUI' (1 .jllS a/l

teceden/cs. 
Con el segundo, incluye entrelas mate·· 

rias de que puede ocuparse el Congre~:io 
N acional en la actual legislatura extraor
dinaria, el proyecto de ley que beneficia, 
por gracia, a doña Olivia Ubierbo viuda 
de Ugarte. 

-Se manda archicarlo. 

Oficios. 

Uno del señor Ministro del Interior ," 
otro del señor Contralor General de la Re
pública, con los cuales dan respuesta :t 

sendas peticiones de los Honorables seño
res Ahumada y Gonzúlez (1) y ContrCl'rLS 
Tapia (2), recaídas en los siguientes 
asuntos: 

1) Instalación de servicios telefónicos 
y electrificación en diversas locali
dades; 
Informe relacionado con comunica
ciones, y 

2) Quinquenios para obreros suplen
tes o reemplazantes. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senado'res. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en la petición de desafuero deducida en 
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contra del señor Intendente de Santiago, 
por don Juan MuHor Marrahi. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda pa1'(t el tiempo de 1'otacio¡¡es 
de la presente sesión ordinari(l. 

V. ORDEN DEL DrA. 

SESiON SECRETA. 

El señor LlJENGO (Vicepresidente).
Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.15 para tmtal' nombl'anúentos 
diplomáticos y prestó su acucrdo T;ar-a dc
signar Embafaclor E:üraordinario y Ple
nipotenciario ante los Gobiernos de Che
c9slovaqula y Hungría al seño1' Gonzalo 
LatoTre Salamanca,. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
16.28. 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA DE 

LA CORPORACION DE MAGALLANES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que modifica la 
ley N9 13.908 que creó la Corporación de 
Magallanes. En la actualidad, este asunto 
Re encuentra en la Comisión de Agricultu> 
ra, la cual lo informó primero, y después 
lo envió a la de Hacienda. En esta última 
se recibieron numerosas indicaciones del 
Ejecutivo, por lo cual se consideró que de_ 
bía volver al organismo técnico respecti" 
vo, es decir, a la Comisión de Agricultura. 
La Sala aprobó la sugerencia (le la Comi
sión de Hacienda, y ahora el proyecto 8';

tú en la de Agricultura. La urgencia fue 
calificada el 24 de octLlbre último: el plaw 
constitucional vence el 23 de noviembTe. 
Falta que la Comisión de Hacienrta emita 
su informe. 

-Los antecedentes sOUTe e~;te ];1"oyecto 

f/:gumn en los Diar'ios de Sesiones que se 
indican: 

Pro yecto de ley: 

Sil 8e[Jundo trámite, sesión 1°, en 3, 
Dctil/Jre de 1966. 

t'nfo/)i1ca Cmnisiones de: 

Hacienda, se8ión 42?, en 6 de sejJtiem-
7))'c ele 1967. 
/l.(j)'icultum y Colonización, sesión 
42'\ en 6 de septiembre de 1967. 

El señor P ABLO.-Según se ha expre
sado, la Comisión de Agricultura ya emi
tió su informe, y falta que lo haga la de 
Hacienda. Como~l plazo constitucional 
aún no ha vencido, propongo fijar el miér
coles 15 de este mes como fecha máxima 
para que informe la Comisión de Hacien
da, a fin de que la Sala pueda conocerlo 
ese día. 

El Reñor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se concederá plazo 
a la Comisión de Hacienda hasta el 15 de 
noviembre próximo para que informe el 
proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La Comisión de Agricultura ya ha eva
cuado sn informe; entiendo que el proyec
to pasó en estudio a la de Hacienda, la cual 
ha demorado en emitir su informe porque 
el Ejecutivo, en este segundo trámite, ha 
formulado indicaciones para incorporar 
en la iniciativa algunos preceptos relati
vos a las COl'poracíones de Chiloé y _L\isén. 

Por mi parte, no tengo inconveniente en 
que se fije la fecha señalada para conocer 
el in!:orme. 

El seiior LUE:\'GO (Vicepresidente) . __ 
Si le parece a la Sala, se dará plazo a la 
Comisión de Hacienda para emitir su in
forme hasta el 15 de noviembre próximo. 

Acordado. 
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t.EGALIZACION DE JUNTAS DE VECINOS Y 

DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 
Respecto del proyecto sobre legalización 
de lns Juntas de Vecinos, el Ejecutivo 
bmbién solicitó urgencia. Fue aprobado 
en general en ID- Sala y pasó para segundo 
informe a la Comisión de Gobierno. Esta 
no Jla emitido aún informe pero se colocó 
el proyecto en la tabla porque el plazo de 
la ur;{encia se encuentra vencido, ya que 
ella fue calificada de "simple" el 24 de 
octubre, y el plazo constitucional vence el 
23 ele novielubre. 

-Los antecedentes sobre este j!Yoyecto 
figuran en 108 Dia1'i08 de Sesiones {fue se 
indican,' 

Proyecto de ley,' 

En segundo tl'ámíte, se8ión 22:;<. en 12 
de julio de 1966. 

InfOTme Comisión de: 

Gobierno, sesión 216~, en 29 de no
viembre de 1966. 

8esl:ones61:', 9?, 11~, 12~, Y 15~ de la 
Le,qis!atuJ'a 3021.'; 31:', 5~, U? (Se 
aprueba en ryncTCll) de la Le.r;idcd1í
m 303o. 

El señor P AELO.- El proyecto se en
cuentra en estudio, })<ua SEgundo info1'i11(c. 
Con el objeto de que la Comisión de Go
bierno del tiempo neC2Sal· i O para 
conocerlo, fonnulo in(~ i :::aclón pa1',1 colo
c:u]r; en el primer 'uE:rcr de la tat,ln ele la 
r::8sión o:L~din~~ri:1 "que debs c21ebrar.-~r e1 21 
de r!Ovjelllbl'e, c;s clecir, antes de qne 'í/2p>;::a 

el ¡Ú1Z0 com,tihtcjon31, y tratarlo con in
fonne o sin él. Entiendo c~ue en e,;a fecb a 
la Ccnli~jj¿Yl ~ia lo habrá 8rniticlo. 

El señor LUE;'\:GO (Vicepresident2) .-
Si le parece a 1'a Sala así se aeordan'i. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué Su 

Señoría no ofrece la palabra al presidente 
de la Comisión '? 

El señor BULNES SANFUENTES.
La tramitaciún de este proyBcto es bas
tante ano:~mal: como en el primer informe 
la Comisión de GolJiel'no lo rse11azó, no 
tuvo di scusión particular, la cual se lIeva
r{t a ofedo en el segundo informe. 

Sólo aye;~ me he h111uesto de que esta 
in;ci<~t¡va tiene urgencia, qne fue ca.Jifica
da en la s2:cjón del miércoles 24 de ocubre. 
En Jn semana siguiente no hubo sesiones 
del Senado. X o obstante desconocer la ur
gencig del proyecto, varias veces cité a la 
Comisión, dada la circunstancia de que es_ 
te asunto habla sido incluido en la convo
catoria, poro nunca hubo quórum para ce
lebrar esas sesiones. Tal como van las co
sas, el proyecto llegará a la Saja sin que en 
la Comisión se haya discutido en particu
lar. Por estas razones he propuesto citar 
a la Comisión para mañana jueves y el lu
nes y martes próximos. 

Deseo preguntar si puede prorrogarse 
el plazo reglamentario 1101' todo el tiempo 
que resta del constitucional, a fin de que 
el proyecto no se trate el 21, sino durante 
la semana siguiente a esa fecha. 

El señor FIGUEROA (Secretario). - , 
El plazo constitucional vence el 23: sólo 
dos días después. 

El señor BULNES SA~\~FUFNTES.
Pero el 2:~, cuando vence el plazo constitu_ 
cional, es dia jueves. ¿Xo se 110dría pos
tergar su discLL3ión particular hasta la fe
cha (le vencimiento ele1 plazo constitucio
nal, ¡¡cm cuando se trate en la semana si
guiente a} término de dicho plazo? 

1'1 señor P AB!:J).-Ya 11abíamos a,10,1-
[¿,do DCl.l8l'(10 sobre el Y",~'ticLlI3r 

1\ o tengo jT1'2onvenier: te en prorrogar 
con po"tcrioridaJ el nIazo acordado si la 
(~0111isión tj·?ne dificulta\Jes pnra infol'lllaJ: 
en e.se ; pe1'O si ]Jodemos despachar 
el ¡;royedo21 21, ta.nTo mejor. Ello en 1'a
Z{;jl ele que también se acaba de solicitar 
urgencia ]JaUt otro asunto que debe estu-

, 
i 
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dial' la misma Comisión: me refiero a la 
compra de acciones de la Compañía Chi
len" de Electricidad,que se encuentren en 
POd8l' de inv-ersiOl1istas extnmjeros. 

Con un poco ele buena '.'olunt2.cl los 
m["mb1'os de la Comisión de Hacienda ,,0-
cl.rían dar el qth;rlJDl neco~ari() liara 883;0-

nar. 2i se presentan'. cualquier dificultad, 
pOcll'Íamo:, ebviada or~ortun"me!1te. lVrien
tras tanto, ruego a mi Honorable ccle.~·a 

acelltar que se trate el Pl'oyec+/1 el día 21, 
fecha en une corresponde celebrar sesi5n 
ortlimuia. Sin perjuicio de ello, con poste
rioridad poelrhm03 ln'OlTOg't1l' el plazo, 
siemlH'e y cuand.o la fnlÜl (~e :nfrTme no 
se deba a que no se ha reunido por no te
ner quórum, daCIo que esto último no pue
de merecernos res.peto. 

El señor BULl'~ES Sll~<:f<TE~TES.,,
Si la Comisión de Gobierno mucl·as vecss 
no tiene quórum, es porque sus miembros 
también pertenecen a la Especial de Re
formas Constitucionales. De manera que 
al dar quórum para una no lo ba~' para la 
otra. 

El señor PABLO,-En este eyento, ]10-
dríamos buscar fórmulas de reemplazo de 
sus miembros. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o siempre es fácil. 

El señor PABLO.-Se podrían reem
plazar por otros señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Eso depende de los Comités, señor Sena
dor. 

El señor P ABLO.-Pero mientras tan
to hay un acuerdo tomado. 

El esñor RODRIGUEZ.-Antes de pro
clamar la votación, la Mesa debe consultar 
qué Senadores desean bacer uso de la pa
labra. Cuando Su Señoría solicitó el 
acuerdo, yo había pedido el uso de la pa
labra, a fin de requerir una explicación de 
parte del presidente de la Comisión res
pectiva. Por mi parte, no estirIlo prud€nte 
fijar horarios dgidos para asuntos de 
cierta trascendencia, tanto mús cuanto 
que el trámite del proyecto relatiyo a las 
.iuntas de vecinos ha sido tan especialísi-

mo que, como anotaba el Honorable señor 
Dulnes, no tuvo discusión particular. Con
fieso que, por mi parte, tengo una seúe 
de indicaciones que formular; pero tal vez 
])01' disposición reglamentaria no lo pueda 
hace!'. X o sé si a los Senadores interesa
(lOS el1 mej orare1 proyecto se nos fran
(c:ean'i. una posibilidad de hacer esas in
r1 iCf:cione:l, ya que antel'iormente ello nos 
fU2 imredic10 nor la forma especial como 
~e c1c:'¡;aché el primer informe. Debido a 
r:~zones muy lógicas de comprender, nos 
e:lconÜ'ztl'Í[:mos en un za11ato chino al no 
i~oc1el' presentarlas. 

El '!eñor BULNES SANFtJENTES.
Quiero hacer presente al Honorable señor 
~odrízuez que, previendo tal situación, so
licité al Honorable señor Ibáñez que pre
senhlrD. una indicación para derogar, eli
minal' o l'echazar todos los artículos a con
tar cl2sde el segundo. Tal iniciativa no 
tiene r)()r obj eto reemplazar dichas dispo-· 
siciones, sino abrir discusión sobre ellas. 
Como esa indicación puede ser modifica
rla, los señores Senadores estarán en si
tuación de presentar las suyas. Por lo tan
to, habría que presentarlas por la vía de 
la modificación a la indicación del Hono
rable señor Ibúñez. 

El señor L UENG O (Vicepresidente).
Hago presente a la Sala que el plazo cons
titucional vence el día 23; de manera que 
no se podría dejar de incluir el proyecto 
en la tabla de esa fecha o en la del día si
guiente. Por ello propongo colocarlo en el 
primer lugar de la tabla de la sesión del 
día 22 y conceder nuevo plazo para pre
sentar indicaciones, plazo que podría ser 
de tres o cuatro días teniendo en cuenta 
las ci.rcunstancias que impidieron a los 
señores Senadores hacerlo oportunamente. 

Aun cuando la iniciativa a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Bulnes per
mite discutir y modificar todos los ar
tículos del proyecto, con excepción del 
primero. es preferible que los señores Se
nadores formulen indicaciones específicas 
en jas disposiciones en que tengan espe
del! interés. 
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El señor PABLO.-Mc debo oponer a 
prorrogar el plazo para presentar indica
ciones, porélue cuando el proyecto se votó 
en general S2 acordó otorgar un tiempo 
m{ls o menos prolongado para foromular
las. Si ahora acerltamos un nuevo plazo 
de tres o cuaL:o días, la Comisión, ya ci
tada para m.añana, no podr{¡ reunirse. 
Ademii s debecol1si c1eral.'se que estamos 
al}remiac10s de tiempo. Si algunos scño
res Senadores tienen interés en presentar 
nuevas i"1c~.icaciones, que lo hagT,n cuando 
las teng:m redactadas. En esa oporhmi
cIad podriamos considerar la posibilidad 
ele cstuctiarJas; pel'O no puedo permitir 
que la Comisi6n no se reúna mañana, por
que entonces corremos el r; esgo de no des
pachar el proyecto dentro del plazo cons
tltuci ona1. 

Tengo el mayor interés -por nuestra 
parte no hay oposición alguna- en que 
los Honorables colegas puedan expon-er 
sus puntos de vista. Sin embargo, en el 
caso ele este proyecto ya hemos tenido ex
cesivas considenciones. Por eso, dar nue
vo plazo para presentar indicaciones, sig
nificará que la Comisión no pucda conti
nuar trabajando. 

El señor RODRIGUEZ.-Puedo antici
par al Honorable señor Pablo que tengo 
listas mis indicaciones y que pensaba pre
sentarlas mañana en la Comisión. Como 
muy bien lo sabe Su Scñoría, son nllme
rosas. 

Debo plantear un hecho muy claro: mu
ch os ,le noso'tros nos el es preocu ]Jamas del 
as,mto porque creímos l'echazado el pro-, 
yecto en su prirael'a eta~m, ya que de pute 
de todos los sectores no gobiernistas bu
bo un rechazo cctteg6rico en lo tOC2..nte a 
la promocién popular. Hubo una gran 
Jlugna entre la 01)oS1c;on y el Gobierno, 
que después se logró superar mediante un 
acuerdo entre los Comit2s y el ::VIinistro del 
Interior en orden l:'. desglosar totalmente 
del proyecto el título respectivo. Pcro, in
cturlabJemente, en algunas etapas ele la 
discusión de esta iniciativa se dio por 
desestimada la idea de leg'islar y, por lo 

tanto, los sectores que deseábamos inter
venir -en su estudio no nos preocupamos 
de formulnr las indicaciones pertinentes. 
Posteriormente, se ha considerado que el 
proyecto está en estudio para segundo in
forme, lo cual es bastante discutible. En 
todo caso, no puede enervarse la voluntad 
de los diversos sectores del Senado para 
modific"rlo. 

El Honorable señor Pablo está ponien
do como condición que las indicaciones 
estén listas. Por mi parte, ya las tengo re
c1act2.das -puede ocurrir que otro señor 
Senador también las tenga listas-, y ma
ñana podría presentar por lo menos quin
ce o veinte. 

El señor PABLO. - ¿ Para cuándo está 
citada ia Comisión? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Para mañana a las diez y media. 

El señor P ABLO.-Yo no tendría in~ 
conveniente en que se fijara plazo hasta 
las diez y media para presentar indica
ciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Debo advertir, señor Presidente, que reci
biré las que se presenten, porque, a mi jui
cio, la formulada por el Honorable señor 
Tbáñez permite hace,' numerosas indica
ciones, ... 

El señor P ABLO.-O sea, no hay pro
blem~. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... y también porque, a mi juieio, lo co
rrecto es que un proyecto de esta especie 
sea objeto de discusión particular. 

El señor LUE~GO (Vicepresidente).
Es efectivo 10 expresado por el Honora
ble señOl' Dulnes Sanfuentes en cuanto a 
que la iniciativa elel Honorable señor Ibá
YWl'. permite que se formulen numerosas 
indicaciones a los artículos. Sólo babría 
un ineonveniente de orden reglamentario: 
las que sean recha2.adas en la Comisión no 
podrúll renovarse en la Sala. POI' tal 1'a
z6n, si ésta jo estimare conveniente, po
dríamos fijar nuevo plazo hasta mañana 
a las diez y media, ya (]ue el Honorable se
ñor }lodl'íguez anuncia que puede presen-
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tal' casi de inmediato unas veinte ind.ica
ciones. 

Si le l,arece al Senao.o, se fij ará plazo 
hasta mañana a las diez y media. 

El señor GONZALEZ l\IADARIAGA----
Bien ha dicho el Honorable ~:eí1or Rodrl-
guez que en este proyecto estaba in,,'olu· 
erada la promoción pOl'uhr, ,me el Go
bierno retiró posteriormente. 

Aquí expresamos la conveniencia de re-· 
dactar un nuevo Ilroyecto, darle td_mite 
ordinario y no discutir esa materia sjmuL 
táneamente con las disposiciones sobre 
juntas de vecinos. 

Estoy de acuerdo con las observaeÍones 
del Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 

Me permitiría insinuar dos ideas. Como 
dice el señor Senador, el funcionamiento 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia está entrabando el ele la 
Comisión de Gobierno, porque no puede 
estarse en una y otra parte al mismo 
tiempo. Lo más lógico sería que las Co
misiones pudieran celebrar sesiones en 
fechas distintas. En seguida, habría que 
escuchar al Honorable señor Bulnes San
fuentes la próxima semana para saber qué 
viene en este trámite del proyecto, porque 
en realidad debe considerarse como pri
mer trámite, debido a que no hemos podi
do pronunciarnos al respecto. Por lo tan
to, me permito apoyar lo expresado por 
el Honorable colega. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A propósito de las indicaciones que po
drán presentarse, deseo hacer pr:esente 
que los miembros de la Comisión Especial 
de Reformas Constitucionales son los mis
mos Senadores que integran la de Cons
titución. Ya tenemos sustitutos en esta úL 
tima, pero es difícil que también los en
contremos en la Comisión de Gobierno, 
pues los mismos Senadores pertenecen a 
ambas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, cambiemos las fechas. 

El señor BULNES SANFUEXTES.
Para que después no se hable de obstruc-

ción, advierto que la Comisión Especial 
de :Reformas Constitucionales va a quedar 
sin quórum. 

El scñOJ' Pi\BLO.·-"\ mi juicio, no pue
(:e aser,tar¿,e la i;¡tel"llretación de que la 
indicación del I10nOl'ab1e se il 01' Ib/,ñez pa-
1'fl :::)~J)l'~Inir lü~·. ~:l'tJCtl1o;:; 2Q ¡," siguientes 
del l'rü;,'er:(o autoriza pl'2sentar ruevas 
:~~:3¡c:~-~cio21es. Súlo r8rn1~te cl-¡scutir Ics al'

tíeu]os c,ne él i~retcnde su]wimir, de moclo 
!J:e :'610 );l'ocedería la D;)l·ob8cifin o recha
zo de la indicación, y en nil1gún caso po-· 
dría f'el' moc1ificHda. 

El señor BULl'TES SA),FLJEJ\'TES.
N o, señcl' 3enadoL Su Seí10ría €st:'t eCll11-
'locada. 

el Re:.;'lamento establece que las indica
cione'i pueden ser modificadas en la Co
mi~ión. N o es posible establecer una idea 
totalmente distinta por la Yla de suprimir 
n11 artículo; pero se le puede revisar, apro
barlo parcialmente, hacel"le agregados, 
porque toda indicación, de acuerdo con el 
Reg]amento, Imede ser modificada. Por 
lo demás, así ocurre siempre. Es raro el 
caso ele una indicación que se apruebe 
idé:ltica al texto presentado por su autor. 
Generalmente la Comisión la modifica. 

El señor PRADO.-Pero en este caso 
no. 

I~l señol· DULNES SA~FUENTES.
En consecuencia, advierto que aplicaré el 
Reglamento. Por lo demás, esto es cues
tión ele criterio del presidente de la Comi
sión. En este caso, procederá con mayor 
flexibilidad que en otras oportunidades, 
pues lo que persig'tle nuestro Reglamento 
.Y 11 uestro sistema es que haya dos infor
mes en particular. Ahora sólo se informa· 
rá una vez, y toclavía con urgencia, de mo
do que ni la Comisión ni los señores Sena
dores han tenido la oportunidad de estu
diar el proyecto como normalmente se ha
ce. Lógicamente, debe aplicarse con ma
yor flexibilidad el principio establecido en 
el Reglamento. 

El señor AYLWIN.-Dcsco re:::crÍlme 
a la observación formulada por el Hono-
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rable señor Dulnes San fuentes respecto 
del funcionamiento de la Comisión Espe
cial de Reformas Constitucionales. 

El martes pasado, con el asentimiento 
del I-Ionorable señor Bulnes Sanfuentes, 
con vinimos en citar a la referida Comi
sión para mañana ele 11 a 13.15 y de 15 a 
17.30. El señor Secretario de la Comisión 
de Gobierno me hizo presente ayer que el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes nece
sitaba citar a esa Comisión. Propuse la 
fórmula de que en la mañana se reuniera 
la Comisión Especial de Reformas Cons
titucionales y en la tarde, la de Gobierno. 
Sé que algunos miembros de esta última 
ace~)taron; sin embargo, me dicen que el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes -así 
~o ha reite~'ac1o Su Señoría- la ha citado 
l'a 1'a l!nñana. 

El señor BULNES SANFUE:".~TES.
I1e deiJido cambiar la C'itaci6n, pues s6}o 
a~/el' de la sesión supe que el pro
;'celo 'lObl'e junta;; de veci}los tenía urgen
¡;ia, me he infol'm:ldo de CLc~e su pla-
zo 
te) Tle:3esital'Emo:) e~:lebrllr sesiones tocIO el 
JUeves y \;:1';08 c1íclS más. Por eso, estimo 
altamc;n~e improbable qu::: la Corr::sión 
EspecirJ de Reformas Constitucionales lo
gre reunir quórum :lntes de terminar la 
-tI am;tacilÍn de este proyecto. 

El señor AYLWIK.-Pel'o la Comisión 
tiene otros miembros, y yo debo tratar de 
(lue ella se reúna. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Dios quiera que así sea, señor Senador, 
pero como generalmente el quórum lo dan 
los mismos Senadores que están en la Co
misión de Gobierno, me parece difícil que 
ello ocurra. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
En todo caso, existiría la posibilidad de ci
tar en la mañana a la Comisión Especial 
de Reformas Constitucionales, y en la tar
de, a la de Gobierno. 

El señor PABLO.-La Comisión de Go
bierno está citada para todo el día. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
La Comisión de Gobierno está citada para 

==== 
todo el día de mañana. Podría constituirse 
e:1 la mañana, suspenderse la sesión y re
iniciarla a las tres de la tarde. Así la Co
misión Especial de Reformas Constitucio
nales también podría reunirse en la ma
rmna. Ello permitiría ampliar hasta las 12 
el plazo para presentar indicaciones al 
proyecto sobre juntas de vecinos, que se 
había propuesto hasta las diez y media. 
Dicho plazo sólo tendría por objeto que se 
pudieran entregar las indicaciones ya re
dactadas. Así se facilitaría la tramita
ción del proyecto, en vez de seguir el pro
cedimiento de la indicación del Honorable 
señor Ibáñez, que propone suprimir todos 
loS artículos a contar desde el 29 adelante. 

El señor PABLO.-Con el sistema pro
puesto las únicas indicaciones que se van 
a presentar, como aquí se ha escuchado, 
~cl'án las del Honorable señor Rodríguez. 
Pero ello no obst<~rá a qLle el Honorable 
s'~ñol' BuJnes Sanfuentes presente la suya. 

T~l señor Senador ha anunciado su cri
tm'jo al l'c.specto, y yo comparto su inter
l)I'e~",cí6n del Re~;']amento. Sin embargo, 
Ci'CO difícil íJue se lo.;re reunir quórum, 
pues, }}cr desgracia, algunos Senadores 
c~e ([istintos partirlos con asiento en las 
Comisiones, no asisten a ellas, de modo 
que el trabajo ele Comisión, que es muy 
;ml'o]'ta~1te, l'ccae sobre una o dos perso
nas ,le determinada colectividad política, 
v debido a ello nos encontramos en la si
tuación en que estamos. Por ,eso, yo haría 
un llamado, por ejemplo, al Partido Ra
dical, }1aI'a que alguno de sus Senadores 
diera quórum mañana en la Comisión Es
pecial de Reformas Constitucionales. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
i Y ojalá también en la de Gobierno! 

El señor P ABLO.-Creo que el Hono
~'able señor Aguirre Doolan podría cola
borar. 

En todo caso, me perdonará el Senado 
la posición antipática en que debo poner
me, pero quienes estamos interesados en 
el despacho del proyecto debemos pedir el 
cumplimiento elel plazo constitucional. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
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El plazo constitucional no eEltá en discu
sión, señor Senador. Lo que se debate es 
la posibilidad de que la Comisión pueda 
estudiar el proyecto en mejo;'8s condicio
nes. 

El señor PABLO.-¡ Pero si ya hemos 
acordado dar plazo hasta mañana a las 
diez y media para presentar indicaciones ~ 

El Honorable señor Rodríguez (lioe tener
las listas, de modo que podría presentarlas 
de inmediato. 

El señor HODRIGUEZ.-N"o tiene rOl' 

qué ser privilegio exclUSIVO elel Senadm 
que habla, pues se está fijando un plazo 
general para todos. 

El señor P ABLO.-Su Señoría es el 
lÍnico SeriaGor que ha anunciado su deseo 
de presentar indicaciones. 

El señor LUENGO (Vice,presidente).
Pero entre las diez y media y las doce ca
si no hay üiferencia. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
·--A mi juicio, si se ha pedido fjjar plazo 
hasta mañana a las diez y media para 
presentar indicaciones, en lo cual estamos 
de aeuerdo, ello no debe ser privilegio pa
ra un Senador determinado, sino para to
. dos quienes desean formubrlas. 

El señor LUENGO (Vice:)]'esidente) ,-
Evidentemente, el plazo regirá para todos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En ese entendido, doy mi al)l'obación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Por supuesto, el plazo es para todos. 

Como es posible obviar el problema del 
funcionamiento de las Comisiones de Go
bierno y Especial de Reformas Constitu
cionales, propongo ampliar el plazo de las 
diez y media, como se había dicho, hasta 
las doce del día. N o creo que sean muchas 
más las indicaciones que lleguen dentro de 
esa hora y media más. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No es por el gusto de oponerme, pero creo 
que la Comisión de Gobierno necesita co
menzar a celebrar sesiones mañana a las 
diez y media, lmes si bien el proyecto es 
ordenado y fácil de estudiar, es compiica
Jo y el plazo se va haciendo muy breve, 

~------_ .. ~-_.- ~----- ---
"- - --~-----------

mús aún con la costumbre ele citar a la Sa
la a sesiones especiales a toda hora. 

El señor LUENGO (Vice:presidente).
¿ Habl'Ía aCtH:~rdo para fij al' nuevo plazo 
h:3.sb mauuna a hs diez y media para pre
sentar indiclcjones al proyecto sobre jun
tas de yeci nos? 

Acordado. 
El proyecto se discutirá en la Sala el 

22, o sea, antes del vencimiento del plazo 
constitucional. 

Ei señor P ADLO.--Ello nos obligaría 
a tl'atarlo el 22 y el 23, pues seguramente 
no alc::mzaremos a despacharlo en un solo 
día. Por eso formulé indicación para tra
tarlo el 21, y así se acordó. Si hay dificul
tades, podremos discutirlas desp~lés. De 
otro modo, el plazo será muy estrecho, 
pues la discusión \'a a ser muy larga. 

E¡ señor GOXZALEZ ~lADARIAGA.
La próxima semana podríamos ver cómo 
va la tramitación del proyecto en la Co
misión. 

El 8e;-10]' UJENGO (Vicepresidente) ,
De todos modos, debemos fijar plazo. 

El .3ei'íor P ABLO.-Se acordó tratar el 
lJl'oyecto el 21, y si hubiere cualquiera di
ficultad )ostdiJrmente, lo. conversaremos 
con el señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vice'Jwesidente) .-
¿ Habría acuerdo para poner el proyecto 
en tabla el día 21 ? 

El señor P ABLO.-¡ Pero si eso ya es
taba acordado! 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
:[';0, señor Senador. Ahora queda acorda
do, porque no hay oposición. 

El señor PABLO.-Deseo insistir ante 
el señor Presidente en que el acuerdo ya 
se había tomado, porque en varias oportu
nidades he tenido pequeñas dificultades 
con Su Señoría. Me gustaría que el señor 
Jefe de la Redacción pusiera en su cono
cimiento oportunamente la versión taqui
gráfica. 

El señor LUEXGO (Vice,presidente) .-
T~nto fue que no estuvo acordado, que re
clamó el Honon~ble señor Rodríguez. Yo 
propuse el 22, como manera de dar un d~a 
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más de plazo. Ahora está acordada la fe
cha. 

El señor FONCEA.-¡ Ya hemos pelodi
do tres cuartos de hora y no hemos despa
chado ningún proyecto! 

El señor LUENGO (Vice,presidence).-
Así es, señor Senador. 

FOMENTO DE INDUSTRIAS ELABORADORAS 

DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde continuar la discusión del se
gundo informe de la Comisión de Econo
mía y Comeróo recaído en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que am
plía el régimen de franquicias de que go
zan los departamentos de Iquique y Pisa
gua en virtud de la ley N9 12.937. 

-Los antecedentes sobre este pt'oyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones (fUe se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En, segundo t'l'álnitc, t"es,:'ó11 G(~? e'n '2.~) 

de ene1"0 de 1966. 

Informes de Comisiones de: 

Ecolwmía (PrimeTo) , sesión 290, en 
8 de agosto de 1967. 
Hacienda (Pl'imero) , sesión 290, en 8 
de agosto de 1967. 
Economía (Segundo), sesión 390, en 
31 de agosto de 1967. 
Hacienda (Segundo), sesión 39°, en 
31 de agosto de 1967. 

Discusiones: 

Ses/:ones 32°, en 10 de agosto de 1967 
(se aprueba en general); 470, en 12 
de septiembl'e de 1967; 90, en 19 de 
octubre de 1967; 12°, en 24 de octu-
1noe de 1967, 

El señor FIG UEROA (Secretario).
En la sesión anü;rior se produjo empate 

al votarse el inciso segundo que la Comi
sión de Hacienda propone agregar al ar
tículo 15, y que dice como sigue: 

"El Instituto CORFO del Norte debe
rá, dentro del plazo de dos años, estable
cer, en la provincia de Tarapacá o en la 
de Antofagasta, una planta productora 
de cemento," 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación el inciso. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Solicito votación nominal. 
-( Du.rante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor) ,

En sesión pasada, se argumentó en el sen
tido de que no era admisible legislar sobre 
la instalación de una planta elaboradora 
de cemento en la provincia de Tarapacá o 
"n la de Antofagasta, sin tener previa
mente los antecedentes que justificaran 
dicha obra. 

Debo recordar que el primer inciso del 
artículo propuesto fue rechazado porque 
la ma;.'orÍa de los señores Senadores esti
maron improcedente liberar de derechos 
aduaneros las importaciones de cemento 
destinado a las referidas provincias. Aho
ra debemos pnmul1ciarnos respecto del in
ciso segundo, en virtud del cual el Institu
to CORFO del N arte deberá construir, en 
el plazo de dos años, una planta elabora
dora de cemento en alguna de las dos pro
vincias del extremo norte, lo cual, a mi 
juicio, se justifica plenamente. Estimo 
conveniente manifestar, en apoyo de esta 
tesis, que el consumo actual de cemento en 
ambas provincias es de 95 mil toneladas 
anuales y según informe emitido por el 
ingeniero civil señor Lorenzo Barraza Sal
vatierra, esa cantidad será de 125 mil to
neladas en 1970. 

En la actualidad, el precio de una bolsa 
de cemento nacional es de 10.300 pesos en 
la provincia de r\ntofagasta, pero el pre
cio cobrado en La Calera, por el mismo 
producto, es de tan sólo 5.000 pesos. Vale 
decir, existe una diferencia de 5.300 pe
sos, por concepto de fletes y seguros. 

El ingeniero señor Barraza señala en su 
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informe que los fletes y seg'uros ele 1 ce
mento enviado a las provincias del norte 
extremo representan un gasto de veinte 
millon83 de escudos al año. Pienso que esa 
cantidad sería suficiente para financiar, 
al menos en parte, la instalación de una 
fábrica de ese material en el norte del país. 
Además, si en aquellas provincias se con
tara con una planta productora, segura
mente aumentaría al doble su consumo, 
sobre todo si consideramos que el precio 
de una bolsa de cemento representa en la 
actualidad el jornal de dos días de traba
jo de un obrero. Por otra parte, se aba
rataría el costo de las obras públicas, en 
razón del menor precio, pues ya no sería 
necesario pagar el recargo de 5.300 pesos 
correpolldiente a fletes y seguros. 

Se ha objetado también que sería anti
económico instalar esta industria en el 
norte. En el informe citado se dice, sin 
embargo, con acopio de antecedentes, que, 
por ejemplo, en Alemania Federal una 
planta productora de cemento con capaci
dad de 33 mil toneladas se financia en tér
minos comerciales. ¿ Por qué no se habl·ia 
de financiar en Chile una planta cuya 
producción inicial sería de 125 mil tone
ladas? 

Debo hacer presente, además, que exis
ten importantes yacimientos de caliza en 
Cerro Moreno, en la provincia de Antofa
gasta, y que disponemos, en Calama, de 
grandes canteras de mármol, materia pri
ma necesaria para la elaboración de ce
mento blanco, el que actualmente debe ser 
importado. También hay abundancia de 
esta clase de materias primas en Tara
pacá. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo de que dispone 
el señor Senador para fundar el voto. 

El ~eñor CONTRERAS (don Víctor).
En eonsecuencia, los antecedentes ex
puestos -deploro que la falta de tiempo 
me impida aportar otros más-- justifican 
ampliamente, no tan sólo la prosecución 
de Jos estudios sobre la materia que nos 
Qcupa, sino proceder a instalar la fábrica 

-------- ---- -- -- ---

---------

de cemento, sobre la base de los informes 
que eml)ezaron a elaborarse en el año 
1;::;:;0. l\fe Plrece que once años es un pla
w m,1s que suficiente para agotar los es
tlldjo~s rreliminares. 

VOLO que sí. 
I:l .:leñor BARROS.-Señor Presidente, 

debo rectificar mi voto, que fue contrario. 
Voto que sí. 
El ~;efí()r GONZALEZ l\IADARIAGA.

En SeSiÓYl anterior dije que me llamaba la 
:üención la forma imperativa de la nueva 
disposición propuesta, pues dice: "El Ins
tituto CORFO del Norte deberá, dentro 
del plazo de dos años, establecer, en la 
provincia de Tarapacá o en la de Antofa

gasta, una planta productora de cemento". 
He oído con interés las observaciones 

formuladas por el Honorable señor Con
treras y debo manifestar que muchas de 
ellas me pUl·ecen muy razonables, pero no 
considero admisible que el legislador esta
blezca en forma imperativa la obligación 
de instalar una industria determinada sin 
antes oír al organismo o autoridad que 
deberá cumplir tal obligación. Reitero que 
ésa no es una forma recomendable de le
gislar. 

Sabemos que hay sobreproducción de 
cemento y, al mismo tiempo, una merma 
considerable en las actividades de la cons
trucción. En tal caso, el problema se re
duce a la carestía de los fletes, de modo 
que la solución consistiría en disponer las 
medidas necesarias pata abaratarlos, y no 
en imponer al Instituto CORFO-Norte, sin 
oírlo, la obligación de establecer una fá
brica como la mencionada, en el plazo de 
dos años. Esto último constituiría, a mi 
modo de ver, un abuso de autoridad de 
parte del legislador. 

Si en el debate se hubiera dicho que fue
ron oídos los representantes del Instituto 
CORFO-N arte y que éstos expresaron su 
asentimiento, yo estaría en perfecto acuer
rlo con el Honorable señor Senador, tanto 
más si se me hubieru. informado acerca 
de antecedentes técnicos favorables a la 
eXlwesac1a iniciativa. Pero no estimo acep-
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table ]e;?;i3lar en sentido imperativo si ca
rec:emos de los estudios técnicos corres
pondientes. 

P.dem2.s, según entiendo, el ingeniero 
cuyas oloIniones ha citado mi Honorable 
colega, no es miembro del Instituto COTI
F'O-;\:orte, lo cual restaría autoridad a su 
dictamen. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
La opinión del señor Barraza es respon
sable, porque es un profesional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Concuerdo con Su Señoría en cuanto a que 
se trata de un profesional responsable, 
pero su opinión es la de un ingeniero más. 

Durante un viaje a Alemania conocí las 
.plantas qüe transforman carbones livianos 
en combustible apto para su empleo en la 
industria siderúrgica. Me interesa dicho 
procedimiento, y debo recordar que fui 
uno de los parlamentarios que impugnaron 
la paralización de las actividades en los 
yacimientos de Pupunahue, cuyos carbo-
11es livianos podrían emplearse, mediante 
su adecuada ü'ansformación, en carbón 
pesado para la industria del acero. En 
Chile no se ha adoptado el procedimiento 
usado' en Alemania, país donde existen 
plantas elaboradoras de cemento en diver
sos lugares, debido seguramente a que no 
tenemos la misma demanda. En todo caso, 
pedí se nos proporcionara un estudio de 
carácter económico. 

Reitero la inconveniencia de legislar sin 
estudiar los antecedentes técnicos. Resol
\-er con prescindencia de tales informa
ci()nes me parece muy audaz. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
La audacia sería imputable al Honorable 
señor GÓmez. por su calidad de autor de 
la indicación que votamos en estos ins
tantes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Deseo tener mi conciencia tranquila. Co
mo legislador, no puedo resolver sobre la'" 
base de impresiones personales, lo cual 
c(msidero en extremo grave .. 

Como eiudádano, siento con pesar que 

el país va a una verdadera quiebra de los 
valores, hecho que nadie puede negar. No 
deseo contribuir a ello; de allí que, en 
muchas oportunidades, haya opuesto resis
tencia a ciertas iniciativas del Gobierno. 

Respecto del asunto que nos ocupa, he 
creído indü,pensable disponer de los an
tecedentes completos. Por eso he pedido 
dirigir oficio al Instituto CORFO-N orte 
para pedirle informaciones sobre la ins
talación de la referida fábrica de cemento. 
Ignoro si ha llegado la respuesta al oficio. 
En estas circunstancias, considero que nos 
encontramos en las mismas condiciones 
prevalecientes en sesiones anteriores, o 
sea, carecemos de los antecedentes com
pletos sobre la materia. En consecuencia, 
no me cabe sino votar que no, en el enten
dido de que el procedimiento es suscepti
ble de rectificación, lo cual sería muy gra
to para mí. 

El señor P ABLO.- Estoy pareado con 
el Honorable señor Maurás. 

Debo dejar constancia de que siempre 
hemos estimado conveniente instalar las 
industrias en las cercanías de los lugares 
de consumo, a fin de evitar encarecimien
to de los transportes. La CORFO está 
consciente de este hecho. Así lo atestiguan 
varias informaciones de prensa de la se
mana en curso. 

No me parece lógico poner apremios ca
rentes de fundamento por medio de la ley, 
guíados sólo por el afán de formar con
ciencia sobre determinada necesidad, y en 
conocimiento de que tales medidas no im
plican solucionar el problema. 

No voto, por estar pareado. 
-Se rechaza el segundo inciso (10 votos 

por la afirmativa, 10 por la' negativa, 1 
abstención y 3 paTeos), por haberse pro
ducido un tercer empate. 

- Votarorn por la afirmativa los seño
res Aguirre Doolan, Ampuero, Barros, 
Carrera, Castro, Con treras (don Víctor), 
Chadwick, Juliet, Luengo y Sepúlveda. 

--Vota,ron por la negativa los señores 
Aylwin, Ferrando, Fancea, Fuentealba, 
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González Madariaga, Musalem, Noemi, 
Palma, Prado y Tarud. 

·-Se abstuvo de votar el señor Bulnes 
Sanfuentes. 

-No votaron, por estar pareados, los 
señores Contreras Labarca, Pablo y Ro
dríguez. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo reiterar la petición del oficio que se 
pidió a la CORFO respecto de este asunto. 

El señor AMPUERO.- Ya no tiene im
portancia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Servirá para el futuro, señor Senador. 

El señor PABLO.- En oportunidad an
terior acompañé al Honorable señor Gon
zález Madariaga en su petición. Mi Ho
inorable colega puede estar cierto de que 
haremos lo posible por convertir esta ini
ciativa en una pronta realidad. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se reiterará el ofi
cio solicitado por el Honorable señor Gon
zález Madariaga, en nombre del señor Se
nador. 

Acordado. 
El señor P ABLO.- Ya se envió un ofi

cio la semana pasada. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Así es, 

en efecto; y, por lo tanto, no tendría ob
jeto reiterar el oficio. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde tratar el artículo 
16 propuesto en el segundo informe, que 
dice: "Substitúyese en el inciso quinto del 
artículo 5'-' de la ley N9 14.824 la conjun
ción "y", escrita a continuación de la ex
presión "Aisén", por una coma; y agré
¡gas e a continuación de la expresión "Ma
gallanes", que figura en el mismo inciso, 
la siguiente: "y Tarapacá". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- ¿ Qué objeto 

tiene la enmienda propuesta? 
El señor P ABLO.- Se refiere a los 

taxis. 

El señor NOEMI.-~ El precepto libera 
de derechos a la internación de vehículos 
destinados a la locomoción colectiva, in
cluso taxis, en las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes. La enmienda tiene 
por finalidad conceder igual franquicia 
para las importaciones similares en la pro
vincia de Tarapacá. Tal es concretamente 
el propósito del artículo. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión de Economía propone como 
artículo 17, nuevo, el siguiente: 

"Las franquicias tributarias, aduane
ras, cambiarias y de otro orden, concedi
das por esta ley con el propósito de fo
mento de actividades económicas en los 
departamentos de Iquique y Pisagua, no 
se aplicarán, en forma alguna, a la gran 
minería del cobre y a la industria sali
trera. A las empresas acogidas o que se 
acojan a los beneficios del D.F.L. N9 258, 
de 1960, se les aplicarán las disposiciones 
del artículo 107 de la ley N9 15.575." 

La Comisión de Hacienda propone en
mendal' el artículo en el sentido de con
rertir su frase final en inciso segundo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- ¿ Se da alguna 

razón para dividir este artículo en dos 
. . ? 
mClSOS. 

El señor NOEMI.- La división obede
ce a que el artículo versa sobre dos ma
terias distintas. 

En su primera parte, excluye a la gran 
minería del cobre y a la industria salitre
ra de las franquicias tributarias, aduane
ras ycambiarias concedHlas por la ley 
en proyecto. Todos estamos de acuerdo 
con esto. 

Según la frase final, que se convertiría 
en inciso segundo, las disposiciones del 
artículo 107 de la ley 15.575 serán apli
cables a las empresas acogidas o que se 
acojan a los beneficios del D.F.L. N9 258, 
de 1960. En virtud de estos preceptos, las 
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nuevas actividades pesqueras, agrícolas, 
mineras o industriales deberún reinvertir 
en la zona 30 por ciento de sus utilidades 
y repartir entre sus empleados y obreros, 
en forma extraordinaria, 10 por ciento de 
las mismas. 

Como se puede apreciar, se trata de dos 
materias totalmente diferentes. 

-Se ap1'1wba el artículo en la fonna 
propuesta po¡' las Comisiones de Ecofwmía 
1J H cwienda. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Economía propone el si· 
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 18.- Créase una Comisión 
de Estudio de la Industria del Salitre y el 
Yodo, su RaeÍonalizacióÍ1 y Comercializa
ción, que estará integrada por el señor 
Ministro de Minería, que la presidirá; por 
tres representantes de la Comisión de Mi. 
nería del Senado; por tres representantes 
de la Comisión de Minería de la Cámara 
de Diputados; por el Gerente de Estudios 
del Banco Central de Chile; por un repre
'sentante de los sindicatos de los obreros 
del Salitre; por un representante de los 
sindicatos de los empleados del Salitre; 
1)01' el Director del Servicio de Minas del 
Estado; por el Director del Instituto de 
Investigaciones Geológicas de Chile, y por 
un ingeniero civil de minas, designado 
IJor el Colegio de Ingenieros Civiles de 
Chile. 

"La Comisión propondrá, en el plazo 
máximo de ciento cincuenta días, las ba· 
ses de una política de desarrollo de la in
dustria salitrera y sus derivados, al Pre
sidente de la República, y este último, en . 
el plazo de treinta días, contado desde la 
fecha de recepción del aludido informe, 
enviará un proyecto de ley al Congreso 
N acional que reemplace la ley 5.350, a 
contar del 19 de julio de 1968. 

"Esta Comisión se regirá por las nor· 
mas que el Reglamento de la Cámara de 
Diputados contempla para las Comisiones 
Investigadoras; funcionará en la sede (te1 
Senado, él menos (iue acorclare cckbrar 

====== 
sesiones especiales en otro lugar o reali
zar actuaciones determinadas fuera de su 
asiento, y, en ausencia del señor Ministro 
de Minería será presidida por el Senador 
más antiguo miembro de la Comisión. 

"Desempeñará las funciones de Secre
tario, el que lo sea de la Comisión de Mi. 
nería del Senado." 

El señor LUENGO (Vicepresidellte).~ 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA

¿ Qué origen tiene el artículo? 
El señor PABLO.- Parlamentario. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me parece muy extraña la redacción del 
artículo en debate, pues, de conformidad 
con la Constitución, el Ejecutivo adminis
tra y el legislador fiscaliza y colabora con 
la administración. El precepto en estudio 
implica confundir la acción legislativa con 
la de administrar, lo cual, a mi entender, 
es un poco raro. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 18, nuevo, tiene su OrigEn en 
nna indicación formulada por la Honora
ble señora Campusano y los Honorables 
~,eñores Contreras Tapia y Chadwick. 

El señor Al\IPUERO.- Con relación a 
la industria salitrera, es indispensable de
cir algo en la discusión de este proyecto 
de ley. 

Efectivamente, el artículo consigna un 
procedimiento nuevo, no habitual. Se tra
ta de que el Ejecutivo; el Congreso y al
gunos sectores de obreros, empleados y 
técnicos vinculados a la industria del sali
tre, participen en la elaboración de la ini
ciativa legal respectiva, sin perjuicio de 
que el Presidente de la República propon
ga el texto que, de acuerdo con sus fa
cultades constitucionales, considere más 
conveniente. La solución del problema 
exige un previo y detenido estudio de las 
líneas generales que han de caracterizar 
a la ley que deba regir en esta materia, 
frente a la cual es muy probable que ten
gamos que legislar con apresuramiento 

1 
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inconveniente. Todo el mundo sabe, y. el 
Gobierno en primer término, que en el mes 
de junio del año próximo caduca la actual 
legislación del salitre, tanto la ley 5.350, 
que dio origen al estanco, como el refe
réndum salitrero, que también fue ratifi
cado por una ley.· Es decir, está en víspe
ras de desaparecer toda legislación par
ticular sobre la industria salitrera, con lo 
cual se producirá un vacío jurídico en lo 
que se refiere al manejo de esta industria. 
Hasta el momento, no hay la menor noti
cia de que el Gobierno piense sustituir esta 
legislación por otra que permita mantener 
la continuidad de la industria. Tememos, 
con fundada razón, que de aquí a treinta, 
sesenta o noventa días el Ejecutivo envíe 
con urgencia extrema un proyecto en que 
nos proponga un nuevo estatuto salitrero. 
Como no será posible analizarlo con el 
tiempo y la tranquilidad suficientes y con 
la participación adecuada de los distintos 
sectores políticos, en forma que esa legis
lación refleje el sentimeinto del país, el 
Honorable señor Chadwick formuló la in
dicación en debate --personalmente la 
comparto en su integridad- tendiente a 
subsanar tal problema. 

N o deseo ahora entrar en detalles para 
recordar cómo los términos en que se des
pachó el referéndum salitrero han signifi
cado un negocio escandaloso para la Com
pañía Anglo Lautaro, y ello se debe, en
tre otras razones, al apresuramiento que 
siempre los Gobiernos de Chile ponen para 
mejorar las condiciones del desenvolvi
miento de la industria del nitrato. Por 
eso, pido a los señores Senadores aprobar 
el artículo en debate. 

Además, deseo señalar de paso que, hace 
unos seis años, previendo que debía reno
varse la legislación salitrera, propusimos 
en el Senado un proyecto, que se trans
formó en ley, en virtud del cual se creaba 
un Centro de Investigación del Salitre y 
de la Industria Química. Se trataba de es
tudiar, con suficiente anticipación, no sólo 
las normas jurídicas de la industria, sino 

también sus problemas de desarrollo. Por 
desgracia, y como comprobación de la fal
ta de interés del Ejecutivo de entonces y 
del actual por esta materia, es lamenta
ble comprobar que tal iniciativa legal, no 
obstante estar sancionada como ley, jamás 
se ha llevado a la práctica. Nunca se creó 
el centro mencionado; la Corporación de 
Fomento jamás entregó los fondos respec
tivos, y la propia Universidad de Chile 
no ha tenido fortuna al exigir el cumpli
miento de la ley. A nuestro juicio, esta 
negligencia para enfrentar una actividad 
industrial vital para el norte, debería ser 
corregida ahora mediante la disposición 
contenida en el artículo 18. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No puede menos que impresionarme la 
inquietud por la zona norte manifestada 
por el señor Senador. Lo acompaño en 
ella. 

He oído decir muchas veces que la in
dustria salitrera no ha llenado su cometi
do. El yodo se extrae del agua vieja del 
caliche, y es un producto sumamente ne
cesario en medicina. El problema, a mi 
juicio. radica en que el Ejecutivo debe 
cumplir con su responsabilidad de admi
nistrar, y debe ceñirse a sus facultades 
constitucionales. pues de lo contrario se 
puede acusar de negligencia, si es nece
sario, al Gobierno y a sus Ministros por 
no preocuparse de estas materias. Por 
ello, temo que el artículo en debate vaya 
a sentar precedente .. 

El señor AMPUERO.- Este procedi
miento, que no es tan insólito, se justifica 
por el apresuramiento con que debemos 
legislar. 

Como legisladores, podemos proponer 
un proyecto que sirva de base a la inicia
tiva que el Ejecutivo desee patrocinar so
bre la materia. Tratándose de una indus
tria tan rigurosamente reglamentada en 
todos los aspectos -financiero, de costo, 
tributario, cambiario, etcétera-, signifi
cará un trabajo absurdo e inútil que cual
quiera de nosotros se diera a la tarea de 
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elaborar un proyecto de ley que, en un 
momento determinado, puede entrar en 
conflicto con la política del Gobierno y 
que, por ello, estaría condenado al Archi
vo del Senado. 

Me parece importante, para trabajar 
útilmente, llegar a un intercambio fran
~o de ideas. Si no hay acuerdo, cada sec
tor político tomará sus responsabilidades. 
Oj alá pudiéramos articular una posición 

_ común, pues es importante mantener la 
,actividad de la industria salitrera en el 
norte, y, en lo posible, obtener su expan
sión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Al Ej ecutivo corresponde administrar el 
país, y por esta función adquiere la res
ponsabilidad pertinente. Nosotros estamos 
facultados constitucionalmente para ha
cer efectiva tal responsabilidad. 

Acogeré el artículo en debate, pero sin 
scntal' pn:cedente, pues temo este proce
dimiento porque embaraza la acción del 
legislador. Podría haberse organizarto una 
comisión de estudio e investigación com
pnssta sólo por parJamentarios. Ello ha
bría sido viable. pero temo la mezcla de 
funciones legislativas y administrativas, 
ya que la separación de los poderes ase
gura la estabilidad de la democracia. 

El señor CHADWICK.- He oído reite
radamente al Honorable señor González 
Madariaga que la indicación, de la ·cual 
soy uno de sus autores, iría más allá de 
nuestras facultades constitucionales e in
vadiría el campo reservado al Ejecutivo 
.en la administración. A mi juicio, esta 
idea se aparta demasiado de la realidad, 
y constituye un error extraordinariamen
te grande, lo que nos obliga a rectificarlo. 

En primer término, deseo decir a Su 
Señoría que ésta no sería la primera vez 
que el Congreso Nacional despacha pre
ceptos legales que constituyen comisiones 
encargadas de elaborar determinadas le
yes. En ocasión anterior tuve oportunidad 
de recordar en el Senado que el Código 
Civil se preparó de esa manera, es decir, 

por una comisión nombrada por ley para 
elaborar el proyecto que después debía 
enviarse a la consideración del Poder Le
gislativo. 

La administración es un acto de ges
tión. Significa hacer cumplir las leyes, 
pero en ningún caso puede entenderse que 
tiene este carácter la simple designación 
de una comisión mixta para que ilustre 
al Ejecutivo y proporcione juicio docu
mentado sobre una materia tan importan
te como la del salitre. Por eso, creo que 
el Honorable señor González Madariaga 
ha cometido un error. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Un error mío, dice Su Señoría? 

El señor CHADWICK.- Si, señ.or Se
nador. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CHADWICK.-- Pido votación 

norúinal) señor Presidente. 
El "eñor LUENGO (Vicepresidente).

En votación nominal el artículo 18 pro
puesto por la Comisión de Economía. 

- (Durante la 1wtación). 
El señor CASTRO.-Me abstengo, aun 

cuando estoy de acuerdo con la finaliclad 
. perseguida por los autores del precepto; 

y lo hago por estimar que el país esife em
pozado por la excesiva prolifel'acj()n de 
comisiones y organismos que entraban y 
hacen muy lenta su administración. 

Hace mucho tiempo que perdí la con
fianza en esas comisiones que se designan 
cada cierto tiempo para elaborar proyec
tos y que, en definitiva, no elaboran nada. 

Me abstengo. 
El señor FUENTE ALBA- También 

participo de la idea contenida en esta dis
posición. Sin embargo, me voy a abstener, 
por considerar que el plazo que se da a 
la comisión en el inciso segundo es largo 
en exceso; y por ser absurdo, en mi .opi
nión, obligar por ley al Presidente de la 
República a presentar un proyecto den-

, 
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tro de un lapso determinado, lo que inva
de facultades que le corresponden en for., 
ma exclusiva. 

En consecuencia, me abstengo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.·

Como lo he dicho, acepto la disposición 
movido por la inquietud que revelan las 
explicaciones dadas por el Honorable se
ñor Ampuero frente a la urgenda del caso, 
a la situación por que atraviesa la ir:.dus
tria y la denuncia hecha por el señor Se
nador del abandono del aspedo adminis
trativo por parte del Gobierno. Pero pido 
que esta disposición sea transcrita al se
ñor Ministro de Minería para que dicho 
Secretario del Estado concurra al Senado 
a exponer los planteamientos del Ejecutivo 
sobre la materia, porque es obligación del 
Gobierno adelantarse al manejo de les as
pectos administrativos que afectan al país. 

Que esto se haga sin sentar precedente, 
porque, al revés de lo que opina el Hono
rable señor Chadwick, para mí el artículo 
contraviene disposiciones constitucionales. 
Lo fundamental es que cada poder público 
tenga una órbita de acción absolutamente 
independiente de los demás. Ahí descansa 
el respeto a la democracia. Si nos celudi
mas con el Ej ecutivo, ¿ en qué queda la 
acción fiscalizadora? Hoy día puede ser 
admirable, pero mañana puede aparecer 
una colución de intereses en que no se al
cance a distinguir dónde están los de par
ticulares y dónde quedan los intereses del 
Estado. 

Voto que sí, con esta condición. 
El señor NOEMI.- Me asalta igual in

quietud que la manifestada por el Hono
rable señor Fuentealba, y a las razones 
que él ha dado debo añadir que la inva
sión de atribuciones del Ejecutivo es tal 
que en el inciso tercero se advierte con
cretamente la tendencia a dar crecida in
tervención al Congreso: la Comisión se 
regirá por el Reglamento de la Cámara de 
Diputados, funcionará en la sede del Se
nado y su Secretario será el que lo sea 

de l~, Comisión de Minería de esta misma 
Corporación. 

N o me parece procedente tal invasión 
de atribuciones en la formulación de un 
proyecto que ha de tener origen en el Eje
cutivo. Eso estaría bien si se tratara de 
una iniciativa que naciera ni el CongTeso. 

Por esta razón, voto negativamente. 
El señor PABLO.- Señor Presidente, 

no quisimos intervenir en el debate por
que era nuestro propósito apurar la mar
cha del proyecto. 

La realidad es que el Gobierno está es
tudiando una nueva legislación que tendrá 
por base precisamente esta materia. Por 
otnl. parte, nos parece un poco extraño que 
no sea la Comisión pertinente la que se 
aboque a tomar resoluciones sobre asun
to de tanta importancia, y que en este 
proyecto se introduzcan modificaciones 
totales al Código de Minería, y ello en el 
segundo informe. El señor Ministro del 
ramo habría intervenido de estar conte
nida esta disposición en un proyecto rela
tivo a minería; pero la iniciativa en de
bate está bajo la. tuición de la Cartera de 
Economía, ya que trata de crear determi
nadas franquicias para los departamentos 
de Iquique y Pisagua, y el artículo que 
estamos votando es de carácter general 
en materia de minería. 

El Gobierno está consciente de la nece
sidad de una nueva legislación al respec
to. Está trabajando en ello y no aceptará 
esta disposición. 

Voto que no. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 9 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa, 2 abstencio
nes y 1 pa1>co. 

- Votaron por la afirmativa los señores 
Aguirre Doolan, Ampuero, Barros, Carre
ra, Contreras (don Víctor), Chadwick, 
González Madariaga, Luengo y Tarud. 

- Votaron por' la negativa los señores 
Aylwin, Ferrando, Foncea, Musalem, Noe
mi, Pablo y Prado. 
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-Se abstuvieron los señores Castro y 
Fuentealba. 

-No votó, por estar pareado, el señor 
Rodríguez. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Las abstenciones influyen en el resultado. 

Debe repetirse la votación. 
El señor NOEMI.- Démosla por repe

tida, señor Presidente. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si a la Sala le parece, la daré por repe
tida. 

El señor BARRO S.- No, señor Presi
dente. Que se vote. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

- (DuTante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Reafirmando lo que antes dije, voto que 
sí. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 9 votos por la 
afi1'!nativa, 6 ]J01' la negativa, 2 abstencio
nes 11 1 pareo. 

- VotaTon por la afirmativa los señores 
Aguirre Doolan, Ampuero, Barros, Carre
ra, Contreras (don Víctor), Chadwick, 
González Madariaga, Luengo y Tarud. 

- Votaron p01~ la negativa los señores 
Ferrando, Foncea, Musalem, Noemi, Pa
blo y Prado. 

-Se abstuvieron los señores Castro y 
Sepúlveda. 

-No votó, por estaT pareado, el señor 
Rodríguez. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Aprobado el artículo, en la forma propues
ta por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 19, nuevo, propuesto por la Co
misión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- ¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
El artículo 19, como todos los compren

didos en el título III, obedece a la misma 
idea que el anterior, o sea, la de modifi-

car el Código de Minería. Por eso, pro
pongo que todos ellos se resuelvan en una 
sola votación. 

Desde luego, nosotros estimamos que 
esta materia ha sido tramitada en forma 
irregular. No ha sido conocida por la Co
misión correspondiente, en circunstancias 
de que es de bastante envergadura. 

No quiero entrar en mayor debate, pero 
sí dej ar constancia de que estaríamos de 
acuerdo en votar en conjunto todas estas 
disposiciones que dicen relación a una 
ldea matriz, siempre que los demás seño
res Senadores no tuvieran otra manera 
de pensar. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, todo el título III 
-·vale decir desde el artículo 19 hasta el 
31, propuestos por la Comisión de Econo
mía en el segundo informe- será votado 
de una sola vez. 

El señor CHADWICK.- No, señor Pre
sidente .. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o hay acuerdo. 

El señor CHADWICK.- Queremos vo
tar a conciencia. 

El señor P ABLO.- ¡ Esto será vetado 
a conciencia r 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión el artículo 19, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi

dente, cuando la Honorable Corporación 
conoció el primer informe, recaído en este 
proyecto de ley, el Senador que habla 
advirtió de inmediato el vaCÍo de que ado
lecía. N o había indicación alguna que se 
refiriera al problema del salitre, nada que 
pudiera significar una mención al grave 
problema minero, que está en el origen y 
en la causa del atraso, de la despoblación y 
miseria que dominan en los departamen
tos de Iquique y Pisagua, a los cuales se 
pretende favorecer con un régimen de 
nuevas franquicias y exenciones tributa
rias que s.ólo pueden aprovechar unos 
cuantos empresarios. 

Dije en aquella ocasión que, a mi jui-
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cío, era inconcebible que este alto Cuerpo 
Legislativo despachara un proyecto en 
tales términos; que ello parecía ser una 
renuncia a nuestra capacidad de formar
nos juicio, mediante un estudio serio, acer
ca de los factores que determinan los ma
les que se trata de corregir. Y mencioné 
muy especialmente la situación que allí 
domina: a una zona minera por excelen
cia, sometida al régimen de las pertenen
cias amparadas por el pago de ínfima pa
tente, se la mantiene en la inactividad 
más absoluta, porque se entrega esta ri
queza al control de unos voraces capita
listas extranjeros que se niegan a traba
j arIa. 

Esos antecedentes pueden ser hoy día 
confirmados. En el departamento de Iqui
que hay 66.948 pertenencias mineras inac
tivas. Abarcan 397.932 hectáreas de su
perficie, que no pueden ser investigadas 
ni mucho menos explotadas por persona 
alguna, en razón de que los titulares de 
ellas pagan 33.953 escudos al año, algo 
así como 2.850 escudos mensuales, lo que 
podría equivaler al arriendo de una buena 
casa en uno de Jos barrios residenciales 
de Santiago. Con esa suma se puede tener 
congelada toda posibilidad de exploración, 
cateo, explotación o aprovechamiento de 
la riqueza minera del departamento de 
Iquique. j No importa que allá Existan ya
cimientos de cobre, azufre, hierro,plata, 
manganeso, bórax u otras substancias! 
j No importa que haya allí salitre someti
do al régimen de la propiedad minera 
anterior a la ley especial que lo rige! Bas
ta pagar una patente anual insignificante 
para que nadie pueda discutir el derecho 
del titular de la pertenencia de mantener
la en la inactividad. 

Si la situación de la minería en el de
partamento de Iquique debiera vertirse 
en cifras de estadísticas oficiales, sería 
menester agregar' al número total de per
tenencias de 1966, amparadas legalmente 
por medio de la patente, que asciende a 
68.955, el de aquellas que estal'Ían 01 t":l-

bajo, que sólo es de 1.986. Per-o este dato 
es manifiestamente inductivo a error, por
que al form~!l' las estadísticas se califica 
de pertenencias en actividad a todas las 
que forman el grupo cuando una sola de 
ellas está en funciones. 

Estoy seguro ele que quien conozca el 
departamento de Iquique no podrá des
mentirme en la afirmación de que, de las 
68.955 pertenencias, ni siquiera 1.986 es
tán en trabajo. 

En el departamento de Pisagua, que 
también se trata de favorecer mediante 
este proyecto de iey, la situación es toda
vía mucho más categórica: no existe una 
sola pertenencia minera en funciones, se
gún los datos recogidos por los organismos 
oficiales, en este caso, el Servicio de Mi
nas del Estado. En 1966 no hubo ni una 
sola pertenencia en trabajo. Pero median
te el pago de EO 521,86 al año, o sea una 
suma aproximada a El? 43,49 al mes, se 
mantienen inactivas 15.558 hectáreas de 
terrEno concedidas a particulares, porque 
en ellas, según se ha afirmado, existen 
numerosas riquezas que esos particulares 
se proponían explotar. 

El país entero presenta un cuadro muy 
semejante: hay 4.052.870 hectáreas con
cedidas por el Estado a los particulares, a 
fin de que éstos beneficien ° laboren las 
minas que dicen haber encontrado y que, 
según han manifestado, contienen rique
zas que se proponen explotar. En esa ex
tensión de hectáreas no existe trabajo al
guno en la realidad, salvo por excepción. 
Lo común, lo ordinario o lo que se puede 
comprobar, explorando nuestras monta
ñas, es que los terrenos mensurados per
manecen en el más absoluto abalndono. 
N adie los trabaj a," nadie los explota, na
die realiza funciones de cateo, aparte al
gunos asientos muy conocidos que hacen 
excepción a esta regla. 

Pero en toda esa superficie de terrenos 
que pueden ser estimados en más o me
nos tres veces la extensión cultivable de 
Chile, donde hay necesariamente yacimien-



SESION 17~, El~ 8 DE NOVIEMBRE DE 1967 597 
---'- ~ -------- . --_._~--- ------ .--- ------~----~------ ----

---------~-------- ----- --"._--~-------------~_._--------_._. __ ._-----_._--_. -------

tos de las más diversas especies, los titu
,laY8s de las pertenencias prohiben catar, 
cayar, explorar y, con mayor razór" explo
tar las minas qCle allí se encuentran. 

El Señor LUENGO (Vicepresidente).
u :·1:e permite, señor Senador? 

Como ha llegado el término del Orden 
del Día, queda pendiente la discusión del 
articulo, y con el uso de la palabra, el 
Honorable señor Chadwick. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se constituye la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.46 y denegó su acuerdo a la 
peNción de desafuero formulada por don 
Juan it1ullor' Marrahi en contra del Inten
dente de Santiago señor Sergio Saavedra 
Viollier. 

-Se réanudó la sesión pública a las 
17.49. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Barros 
para publicar "in extenso" las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Agnirre Doolan en Incidentes de la sesión 
prdinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIG UEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor JaramiIlo 
para publicar "in extenso" las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
Curti en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Curtí ¡nll'a 
publicar "in extenso" las observaciones 
formuladas por el Honorable señor J ara
millo en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprübará la indi
cación. 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite, se
lior Presidente '? 

N o quiero agregar una nota desagrada
~ble oponiéndome a esta solicitud. En prin
cipio, hace mucho tiempo me he opuesto 
a las publicaciones "in extenso" de los 
discursos. 

En todo caso, recuerdo que en una se
sión, a propósito de estas peticiones, soli
cité que la Tesorería o alguna otra repar
ticióndel Senado informara a la Sala 
acerca del monto pagado en el último 
tiempo a la empresa "El Mercurio" con 
motivo de ese tipo de publicaciünes. Aho
ra reitero mi solicitud, pues deseo que la 
Corporación sepa cuánto se ha cancelado 
a la citada empresa por tal concepto du
rante los dos últimos años, por ejemplo. 

Ojalá que en la Pl'óxima sesión poda
mos contar con ese antecedente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se solicitará la información requerida por 
Su Señoría. 

Si le parece a la Sala, se acordará la 
publicación solicitada. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Víctor 
Contreras para publicar "in extenso" las 
observaciones formuladas por el Honora
ble señor Teitelboim en Incidentes de la 
sesión ordinaria de ayer. 

-Se ap1'ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).~ 

Indicación del Honorable señor Tarud 
para publicar "in extenso" las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Barros en' Incidentes de la sesión de ayer. 

-Se aprueba. 

ACUERDO DE COMITES. 

El lleñor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa un acuerdo parcial 
de Comités para suspender la hora de In
cidentes de esta sesión. En este acuerdo 
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falta el consentimiento del Comité Nacio
nal, . que tiene tiempo hoy. En consecuen
cia, antes de adoptar esa resolución, debe 
consultarse al citado Comité. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Advierto a los señores Senadores que el 
acuerdo de Comités regirá siempre que 
acepte el Partido Nacional. 

El señor CASTRO.- ¿ y qué sucederá 
con el homenaje? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Sólo se ha suspendido la hora de Inciden
tes, señor Senador. Por 10 tanto, el home
naj e se rendirá. 

El señor PABLO.-¿ Sería posible, re
glamentariamente, adoptar ese acuerdo 
con los votos de los dos tercios de los Co
mités'? Formulo la consulta porque el Co
mité de mi 11artido tarrlbiél1 tiene ticn,po 
en la hora de Incidentes de hoy y el Se
nador que iba a intel'veEü', confiado en 
ql'C tal acuerdo se adoptada, se al¡::;C:llÓ 

de la Sala. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se trata de un derecho reglamentario, se
ñor Senador. En consecuencia, se requiere 
unanimidad. 

En todo caso, yo podría encargarme de 
hacer la consulta por teléfono a quien co
rresponda. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .
Obtenida la firma del Comité Nacional, 
regirá de inmediato el acuerdo. 

Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

-Se suspendió a. las 17.54. 
-Se Teatmdó a las 18,21 ho?'as. 

HOMENAJE A LA UNION DE REPUBLICAS 

SOCIALISTAS SOVIETICAS CON MOTIVO 

DEL 50'! ANIVERSARIO DE LA REV01~UCION 

DE OCTUBRE. 

El señor TARUD.-S(é'ñol" Pn:s~(lente. 

Honorable Senado: 
Hace hoy 50 años, naclO, enb-e el cla

mor del combate en las cf:lles ele Petl'o-

grado, el primer Estado socialist& de la 
Historia El poder soviético, respondiendo 
a un hondo sentir del pueblo ruso, que ha
bía sufrido privaciones sin precedentes en 
el curso de la Primera Guerra Mundial, 
inauguró en la antigua capital zarista sus 
funciones baj o la dirección de Lenin, con 
los ahora célebres decretos sobre la Paz 
y la Tierra. El primero, propuso a todos 
los Estados beligerantes en la Gran Gue
rra "entablar negociaciones inmediatas 
con vista a la conclusión de una paz jus
ta y democrática". El segundo estableció 
la propiedad social de la tierr; en todo el 
territorio abarcado por el Imperio Zaris
ta, que cubría una sexta parte de la su
perficie del globo. Así, de esta manera tan 
tajantemente distinta y nueva, se intru
dujo en la historia la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Surgió con ella una forma de Estado 
completamente nueva, cimentada en la co
lahol'ación de obreros y campesinos. sobre 
la base del dominio cokctivo de la tierra 
y Jos medios oe producción. Ese Estado se 
hizo cargo de lo que es tal vez la más di
fícil tarea cumplida en la historia: trans
lonna¡' al país más atrosado de EU1'OPCl, 

secularmente sometido a un régimen auto
crát ¡co, donde el pueblo iamás tU1.'O ~voz y 
1,'oto y donde todas las nacionalidades de
pendientes del Imperio erCln oprimidas y 
discráninadas, en un Estado moderno, uni
dr; y solidario, sobre la base de la 'i.qualdad 
nacional de todos sus pueblos y el pleno 
desarrollo de sus recursos humanos y na
turales. 

Hoy, la ex Rusia zarista es una de las 
dos primeras potencias del mundo. En sus 
22 millones de kilómetros cuadrados de 
territorio, conviven 230 millones de habi
tantes, pertenecientes a :30 pueblos dis
tintos, agrupados en 15 repúblicas rede
l'éldas, 19 repúblicas autónomas, 10 regio
lles autónomas y 10 oistritos nacionales. 
La U .ILS.S. es el país del mundo que tie
ne m,1S médicos, bibliotecas y escuelas por 
habitante, el que imprime más lib1:'oS y el 
que m{\s educación proporciona a sus ciu-
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dndanos, ya que casi 75 millolles ue per
sonas, la t€l'Cei'a parte del total de la po
blación, estudian en los diversos CUlll'QS y 
niveles de la cnseñanzH. No solamen:c el 
ruso, el idioma pL'incipal, se hah1a J' :~::~ 

en los confines de su telTitori<~. Sólo en 
el Cáucaso hay 5 idioLlas eSCl'itos y 20 
idiomas hablados, porque, en la que bajo 
el zarismo fue una vasta "cárcel de pue
blos", conviven hoy seres humanos l:ertc
ncdentes a más de un centenar de distin
tas nacionalidades, todas iguales en den~
chos y deberes y para proteger la identi· 
dad de las cuales no se han omitido es
fuerzos, como que en el Dagestán se ha 
reconstruido un microidioma, no un dia
lecto, que sólo alcanzan a hablar 200 ciu
dadanos soviéticos. 

En sus 50 años de 'vida, la UR.S.S. se 
ha situado (( la cabeza del dcsuTI'ollo mnn· 
did. Su presencia ha influido decisiv((-
1ncnte en los destinos hmnanos, No sÓlo 
J10l'que ha mostrado la ruta del m"anC2 so
cialista a los pueblos del orbe, Ilcrql1€ con 
su apoyo se ha constituido el campo de 
los Estados socialistas, que hoy abarca a 
un tercio de la humanidad. La D.RS.S.) 
también a costa de enormes sacrificios y 
dolOl'es, ha defendido el destinu mismo eh 
la especie humana del asalto del más cruel 
de sus agresores: el hitlel'ismo. Y hcy mis
mo lJone su poder y su tueTza en /a ba
lanza mundial paTa clefendwr al Vietnam 
a,qredido y pa1'a disuadir el ansia de do
l1únio de las fuerzas imperial'istas inter
'vencionistas que intentan trenar el lJroce
so de desa1'rollo político y social de los pue
blos del mundo. 

El impacto histórico de la Revolución 
soviética se hace cada día más profundo, 
en la misma medida en que las realizacio
nes materiales}; -:ulturales del primer Es
tado Socialista van agregando dinamismo 
y velocidad al proceso de cambios que hoy 
agita a la tierra. En la míz misma de la 
corriente de ideas y hechos sociales (jue 
conmUC'0'e al mundo 1nodeTno, está t'isible 
la influencia ele la Revolución de Octul!re, 
porque el Socialismo, en c¡¡alljui!'/, tOI'liW 

qtle se le conciba, es ya un hecho i1'Te'uer
sible de esta época y nadie puede smiar 
con una quiméTic(~ vuelta al pasudo. Por 
el contnU'io, el anhelo profundo de '.:odos 
les pueblos, especialmente de aquellcs que 
como el chileno tcmall la rEta de! desano· 
110, ce; el de crganizrtrse efiU1ZE1€nte p:.u'a 
encarar el porvenir con la certeza de que 
cada ser humano tendrú un lugar digno y 
honorable que ocupar en la vida. 

El proclOso iniciado por la Revolución 
soviética no es un proceso que se haya des, 
arrollado exento de contrastes y errores, 
pero nadie puede neg:U' que él significó 
una tremenda victoria de la voluntad po
pular aplicada a la construcción de un or
den social más justo y libre que el que 
prevalecía en el pasado. Nadie ]n/ede ne
[jor que inspiró y ase,guró la participación 
de los humildes y desposeídos en el gobier
no de sus propios destinos, y nadie puede 
negar que tiene una diná'micu propia que 
lo conduce inexorablemente hacia el ma
yor bienestar y la mayor libertad drl hom
bre. N o tan sólo porque tiende a producir 
c:lda vez más bienes, dar más educación 
o asegurar mejores S81'vicios para Hna vi
da más prolongada del hombre, sino por
que abre a la conciencia humana límites 
de acción vastos. En la empresa de la con
quista del cosmos, iniciada por los hom
bres y la ciencia soviéticos, la humanidad 
ha osado lo que nunca antes se atrevió a 
emprender, y, sin duda, la idea misma del 
poder de la libre conciencia humana se ha 
expandido y robustecido, en un salto tan 
vasto como lo ha sido la superación de las 
barreras de nuestra atmósfera por los ve· 
hículos espaciales que hoy llegan con un 
mensaje terrestre hasta Venus, lVIarte o 
la Luna. 

Lo que la U.R.S.S. ha realizado en estos 
50 mios asombra aún más, cuando com
probamos que todo este período ha sido de 
fuego y lucha o de una tensCluigilia de 
armas. Sólo 22 de esos 50 años han sido 
de paz y construcción pacífica. Antes hu
bo que derrotar la intervención extranje
ra y terminar la guerra ciyiI; después, hu-
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bo que enCal'al' el cerco h03tll de las pc;
tencias capitalistas, dominar les experi
mentos ~_gl'esivos nipones en l\Ia"lchuria y, 
en un momento supremo, rechazar f cas
tigar en su propio redil a la bes tia nazi. 
En la postguerra, fue neceséU'i,· l'cmpel' el 
monopolio de las armas atómicas y des
arrollar medios de defensa aptos para des
alentar cualquier amenaza. Todas estas 
pruebas externas, y otras no menos [j}'((

ves de su desClJ'r'ollo interno, debió 'UC1U;(,j' 

el pueblo soviético. Y todas las SUpel"Ó con 
fe y coraje, con el valor de su projJiu /u(')'
Z((,1/ la solidaridad de los traua:i[!dorcs del 
mundo. No se hace justicia a la U.R.S.S. 
si no se mide su esfuerzo contra el pano
rama de estos acontecimiento:.; cataclüm1l
cos que han acompañado su Existcncin en 
estos 50 años transcurridos d2SlL nr.,'icDl
ore de 1917. 

}7 quienes iF¿t"entu1Z, nublaj" i(;~C C~.l¡Jll}.'·e/L

sit)y¿ e:cncta de la 1)ida 8()~·!·Úf:.·l~-(i ¡)O/' 17~J)d' 

de distorsiollen, y;lO 0.;15 70 cm¡-Cil 

listas, y es por eso que los chilenos espe
ran hoy que esa política se continúe, me
diante la pronta aplicación de los conve
nios comerciales, culturales y de ayuda 
técnica suscritos entre nuestros Gübiel'nos. 
Se trata de un claro mandato popular y 
de una urgente necesidad histórica, cuyo 
cumplimiento no puede postergarse, es
pecialmente cuando es necesario robuste
cer, con cuanto hecho sea posible, la cau
sa de la convergencia internacional, fren
te a las amenazas extremas que afectan a 
la paz mundial. 

Al concluir estas palabras con que he 
deseado adherir al homenaje del Senado 
al pueblo soviético en el quincuagésimo 
aniversario de su Revolución, formulo in
dicación para que la Corporación ha:~a 
llegar al Soviet Supremo de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas sus con
gratulaciones por esta magna fecha, y 

ruego al señor Embajador de la U.R.S.S. 
en Chile, Excelentí:dmo señor .Alexan:kr 

d~~ ser (8 ", Anikin, qll8 tenga a bi2n recibir mis :;'.1-

1):)}' la Fnn:'t:li(~ in (:~y!~~ 

Ch08¡ sino ([ue (',cns}:)r""'(aí2 2/'([. 

CG1/¿¿- tu l03 

blas 1/ la SU]J1'Cnw cCUI,sa ele lu ¡iCL;;. 

l' ( -

En esta óTlOca de ctÍs's i:lternDcc"lni 
aguda, cuando €1 conflicto de Vie~m~¡Yl 

amenaza la suerte de toda h1 hUE¡Z¡l1¡c1ad, 
y cuando la bl'ccha de niYe~es de vida Ul

tre los pueblos "ricos" y los Estados etc] 
llamado "Tercer Mundo" tiende a amJJliia
se, en vez de disminuir, ;a necesidad de 
un mayol' conocimiento real entre los lJl1e
blos es imperativa. 

Impedir o frustrar Ese conocimiento y 
poner a la política internacional bajo la 
sombra de los prejuicios y las exclusiones 
ideológicas, pretendiendo ignorar o dismi
nuir las realidades obvias, l'esnlla una 
práctica suicida par:?, éualquiel' J)llGblo o 
Estado. Es por eso que el rme1)lo chileno 
aprobó decisivamente, en la" elecciones 
presidenciales de 1964, la lú,bformi1" d,," 
los candidatos que postularon la apertura 
y ampliación de las relacjone,~ estatales 
con la U.R.S.S. y los demás l,aÍses s0cia-

celOS ',otos por la continuada lJr03peric1ael 
de su país y el estrechamiento de la:" rela
ciones chileno-soviéticas. 

El SSÜ()~· CHADWICK.·-Ll Gntón ([: 
H'2l'úhli':::as Socialistas Soviéticas --luz y 
gloria del siglo XX, sentido del tiempo de 
nuesü'a época, epopeya del hombre con
temporáneo- reciba, en este quinquagé
simo aniversario de la Revolución, de G.::
tubre, el homenaje emocionado de los So
cialistas Populares de Chile. 

Nuestra adhesión es sin ninguna ambi
güedad: no admite interpretaciones distin
tas y no puede dar lugar a dudas, incer
tidumbre o confusión. 

El socialismo es, para nosotros, la cul
minación revolucionaria de un largo pro
ceso que transcurre a través de las eda
des, algunas de las cuales podrían contar
se por milenios; que comprende a la hu
manidad entera, aunque se halle en gra
dos diferentes de desarrollo; que está de
terminado, fundamentalmente, por la for
ma de producción que dan lugar a las con
diciones de vida en el marco de la lucha 
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de clases; y que tiene un sentido 8scell
sional, porque las contradicciones que lo 
provocan tienden a resolverse En la SEV> 
ración del status social respectIvo. 

l~~n la etapa que ',-ivimos, las [ol'inas ca
})italistas de producción han lkg8r'0 a 
~)Cjstrimerías. Bl monolJolio l'eo11~~lnz". a 
la liberh',d de mercados; el CBi)jta' inó' j
trial ha sido sustituido VOl' el capital L· 
nanciero, y la guerra es la única expan
sión para un sistema en que la cl'caci6n 
de b riqueza es obra del tl'aba,j·) social 
asalariado, mientras que la disi rilJllci6n 
de esta misma riqueza está sometida al 
régimen de propiedad privada :;o1)1'e les 
medios de producción. 

En esa perspectiva de la historia, 1;1 

Unión de Repúbli.cas Socialistas SoYiéti
cas es el primer Estado en que la clase 
olEera llegó al poder. socializó los medios 
de producción, echó .las bases de una so
ciedad sin contradicciones y aseguró que 
cada cual ganaría según su trabajo, para 
llegar, en su ti2mpo. a que cada uno ten
ga según sus necesidades. 

En los 50 años Üanscurridos tuvo que 
encarar la neve'.3bción y la ruina que le 
dej2xil la Primera Guerra Mundial, pro
longada y agravada por la contrarrevolu
ción y la intervención de cuerpos expe
dicionarios extranjeros. Tuvo que encarar 
las mutilaciones de su territorio, el cerco 
económico, político y militar, y la perma
nente amenaza de agresión global que, fi
nalmente, se desencadenó sobre e11a\el año 
1941, por los ejercicios hasta entonces in
vencibles del nacismo alemán. 

Sin el pueblo soviético, educado en el 
socialismo; sin su legendario heroísmo; 
sin su fabulosü poder de combate, el mun
do entero estaría sumergido en la pesadi
lla parda de la crueldad sin límite, de la 
discriminación racial y la esclavitud res
tablecida sobre toda la faz de la tierra. 

La Humanidad no le está en deuda tan 
sólo por la derrota del nacismo. Todos los 
países. sin excepción alguna, que se han 
liberado de la explotación capitalista, han 
contado con el estímulo y ayuda del pue-

blo soviético, con su protección eficaz y 
con la certeza de su solidaridad activa, 
que llegará hasta donde sea necesario en 
defensa del socialismo. 

En nuestro continente latinoamericano, 
la Revolución Cubana es un ejemplü que 
está muy cerca de nosotros para que al
guien pueda dudar de lo que afirmamos. 

Ahora los tiempos han vuelto a ser ex
tremadamente peligrosos para la paz del 
mundo. Una vez más, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas vela por ella 
con el poderío de su pueblo, inspirado 
en la serena res0lución que se afianza en 
el más cabal sentido de sus responsabili
dades y en el conocimiento exacto de su 
prodigioso dominio tecnológico y cientí
fico. 

Los Socialistas Populares de Chile pro
clamamos nuestra fe en la política de paz 
de la Unión Soviética. Advertimos que la 
agresión de Estados Unidos al heroico 
pueblo campesino de Vietnam debe cesar 
de inmediato. Pensamos que nunca fue 
más necesaria la unidad de todos Jos que 
afirman el socialismo como la única vía 
abierta para el progreso y hasta para la 
subsistencia del género humano. 

Por eso, reflexiva y voluntariamente, 
nos abstenemos de participar en polémi
cas y controversias ideológicas que divi
den, debiliÜm y confunden el frente uni
do que debiéramos' presentar todos contra 
el imperialismo agresor. 

En esta forma, llevamos a la práctica 
el homenaje que hemos querido rendir, 
con nuestras sencillas palabras, a la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en 
estos 50 años de victoriosa construcción 
del socialismo y de lucha incansable por 
la paz mundial. 

El señor LUENGO.-8eñor Presidente: 
Rendir homenaje a la Unión de Repú

blicas Socialistas Soviéticas en el cincuen
tenario de su revolución, es rendirlo a la 
especi8 humana por haber concebido, crea
do y establecido un régimen y una socie
dad aptos para dar al hombre un ámbito 



602 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pl'OplClO para su desarrollo espiritual y 
la certeza de su bienestar material. Y mi 
partido, el Social Demócrata, y quien ha
bla, lo tributan, hoy, emocionada y agra
decidamente, por todo lo que aquello sig
llinca en el presente y puede significar 
e11 lo futuro para la liberación de nuestro 
pueblo. 

N o sabríamos profetizar si en el decur
so de la historia del mundo, la Revolución 
de Octubre marcará el j alón del "antes" 
o el "después" de ella; pero sí estamos 
ciertos, los hombres de este siglo XX. de 
que en Rusia se inició la marcha del hom
bre hacia la tierra feliz, y que desde ella 
salió, también, el hombre para explorar el 
cosmos. 

En la inmensa Rusia, en los primeros 
tres lustros del presente siglo, ge enseño
reaba sobre el que fuera el vigoroso J mpe
rio de Pedro el Grande, la más cruel y 
odiada monarquía. El régimen zarista, 
corrompido e inmerso en despreciables 
supersticiones y a merced de popes y aven
tureros. mantenía en la explotación y la 
miseria a un pueblo rico en virtualidades 
de trabajo, esfuerzo y creación y con un 
potencial de posibilidades que hoy asom
bra al mundo con sus realizaciones. Las 
castas gobernantes de terratenientes, no
bles y capitalistas, servidas mercenaria
mente por la maquinaria eclesiástica y la 
organización castrense, se confundía en 
la incapacidad, el desatino y la decaden
cia. 

Era Rusia, entonces, una sociedad en 
descomposición. 

La derrota sufrida por el zarismo ex
pansionista en Puerto Arturo, en 1905, 
frente al modernizado Japón, vino a agre
gar humillación y desaliento a la postra
da nacionalidad. Pero también la derrota 
precipitó las convulsiones internas y ellas 
amenazaron la estabilidad del Imperio. 
Grandes masas de mujics hambrientos y 
de obreros de las ciudades desesperados, 
reprimidos y acosados por muchos años, 
afloraron a la superficie como una avasa-

lladora corriente revolucionaria. Estalla~ 

ron los motines en las grandes urbes. La 
reacción del zarismo en pánico fue brutal 
y sangrienta y la insurgencia de enton~ 

ces, aplastada en dolor y tragedia popular, 
anunciaba lo que seria en 1917 el más 
violento cataclismo político-social del pre~ 
sellte sig'lo. 

Hasta el comIenzo de la primera gue
rra mundial, el zarismo vivió en la zozo
bra y el temor, agravados por el ca:'s 
económico. La guerra, con sus ingsntes 
pérdidas, material2s y en vidas humam~s, 
completó el proceso de desintegración y 

. reanimó a los perseguidos y tenaces gru
pos revolucionarios para buscar la ocasión 
de ase.'ltar el golpe mortal a la monarquía 
P..omanov. En febrero de 1917, la insu
lTección popular obligó al Zar Nicolás a 
la abdicación. Y en octubre de ese C1.lJO. 

Rusia fue proclamada República Socialis
ta Soviética, dando origen al primer Go
bierno de Obreros, Soldados y Campuiii
nos del mundo. 

Se ha dicho, con fundamento, que la 
esencia verdaderamente popular del nue
vo régimen quedó manifiesta en el primer 
decreto revolucionario: el llamado Decreto 
de la Paz. En actos sucesivos, la naciente 
república socialista ordenó que las tierras 
pertenecientes al Zar y a los Grandes Du
ques, a los Patriarcas eclesiásticos y a 
los grandes terratenientes fueran entre~ 
gadas, en forma gratuita, a los campesi
nos. También se nacionalizaron los ban
cos, ferrocarriles, grandes empresas y 
otros medios de producción. La revolución 
terminó con la opresión de clases y la 
explotación del hombre por el hombre, 
desplazando a Rusia desde un capitalismo 
sin eficiencia y regresivo, hasta un nuevo 
régimen económico-social con capacidad 
para superar las condiciones de su atraso 
secnlar y convertirla en una avanzada po
tencj:'1. socialista. 

En los 50 años transcurridos, son por~ 
tentosos los logros de la Unión Soviética, 
considerando que ellos se materializ9.ron 
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pese a los terribles y devastadores efec
tos directos de una cruenta y aniquilante 
revolución y de dos guerras mundiales 
pavorosas. 

Lej os está del propósito de estas senci
llas palabras de homenaje a la Unión So
viética historial' los hechos de tan t,"ascen
dente etapa cumplida por una parte im
portante de la población del mundo. Sólo 
en trazos muy generales, y como quien 
extrae de algún libro de saber fundamen
tal las más bellas lecciones, nos aproxi
mamos a estos diez lustros de vida del 
Poder Soviético y lo hacemos con el espí
ritu del estudioso de la construcción so
cialista en su más representativa y con
creta expresión. Estamos advertidos de 
que esta actitud de observador atento y 
respetuoso comporta la conciencia de en
frentarnos con resultados que nos hablan 
del destino presente y futuro del hombre 
sobre el planeta; de sus profundos anhe
los y de su conmovedora y cruenta bús
queda de la felicidad. 

Desde las más r.emotas edades en que 
se repethw oralmente o se inscribían so
brE: la piedra los antiguos textos de la es
piritualidad humana, ya fuer:m himnos 
religiosos, códigos morales o construccio
'nes espirituales de utópicas sociedades, el 
hombre ha estado siempre concibiendo 
formas ideales para su organización en 
soCiedad. 

En nuestra historia inmediata, de he
rederos de la cultura europea, ya encon
tramos en los textos clásicos griegos las 
manifestaciones orgánicas de esta inquie
tud del hombre y también el registro de 
donde no hace muchos años se elevaban 
sus sacrificios por verlas convertidas en 
realidad. 

Los legisladores Licurgo y Salón; los 
filósofos Platón y Aristóteles, formularon 
esquemas políticos y económicos de la so
ciedad organizada. Espartaco y los Gracos, 
libertadores de esclavos, lucharon y pere
cieron en el mismo afán; después, los in
térpretes del cristianismo primitivo, ins-

======= 

critos en la Patrística, y más adelante, 
los utopistas Moro, Fourier, Saint Simón 
y otros, nos entregaban sus construccio
nes ideales para confirmar, todos ellos, 
que la especie humana, al abandonar el 
estado natural y con el nacimiento de la 
propiedad y de la riqueza, tuvo conciencia 
de las primeras diferencias sociales entre 
poseedores y desposeídos, instante mismo 
en que el hombre alentó la esperanza de 
luchar y ver reinar una humanidad feliz, 
con igualdad, justicia y paz. 

En el Siglo XIX, cuando las chimeneas 
fabriles de la revolución industrial acu
saban la presencia del proletariado com
batiente, surgen los socialistas -científi
cos: :l'vIarx, Engels y Lenin, quienes, en. 
medio de la lucha social de la época, con
cretan sus tesis sociológicas y revolucio
narias en fórmulas de suprema sabiduría, 
basadas, con rigor, en la experiencia his
tórica. 

A los hombres y mujeres de éste nues
tro turbulento siglo XX, nos ha tocado en 
suerte ser testigos, y en algo, pequeños 
protagonistas, del tenso drama, de la lu
cha del hombre por su felicidad y de los 
triunfos irreversibles como los conquista
dos por el pueblo soviético. 

Lo que soñaron nuestros padres y nues
tros antepasados lejanos y lo que nos
otros soñamos, yendo hasta lo hondo de 
nuestras escasas esperanzas, lo vemos ho~ 
transformado en esplendorosa realidad; 
en la magnífica construcción del socialis
mo; en las altas torres iluminadas e in
destructibles de la Unión de las Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

En esos mismos dilatados territorios en 
las columnas de humo de las ciudades in
cendiadas y gritaban su tragedia en las 
yermas estepas las multitudes paupérri
mas y hambrientas; allá donde se sufría 
la ignominia del bloqueo mundial y la 
guerra de exterminio contra obreros y 
campesinos soviéticos instigada por los 
contrarrevolucionarios, terratenientes e 
intel'vencionistgs, se cimentó el Poder 
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Soviético sobre la sólida estructura de un 
gran pueblo, al que se le restituyeron su 
patrimonio histórico y sus bienes mate
riales, que les habían sido arrebatados por 
sus explotadores tradicionales. 

Tuvieron, pues, razón, los heroicos y 
geniales conductores de la U.R.S.S. de en
tonces, cuando decían: 

"Tenemos todo lo necesario para cons
truir el socialismo: inagotables riquezas 
naturales, un pueblo inteligente y laborio
so y nuestro Poder que se apoya en la 
fuerza más maravillosa del mundo, la 
fuerza de los obreros. Nos respaldarán 
los trabaj adores del mundo." 

y también tuvieron la razón aquellos 
lúcidos dirigentes cuando confiaron en la 
solidaridad de los trabajadOl'es del mun
do, de los proletarios que, para apoyar a 
la Unión Soviética, estuvieron unidos. 

Los trabaj adores chilenos, sus organi
zaciones gremiales y culturales y los par
tidos políticos populares manifestaron su 
-amplia solidaridad con el mundo que na
cía. i Y cómo no recordar ahora, en el 
momento de nuestro homenaje a la Unión 
Soviética. las palabras exactas y visiona
rias de quien fue nuestro gran líder de
mocrático, Juan Pradenas Muñoz!, que al 
conocer el triunfo de la Revolución de 
Octubre, exclamó: 

"La victoria de Lenin sobre Kerenski' 
,,,ir/,Lit ica, lo" 'victol'ia del pueblo sobre l(~ 

~ urgl{eSlcL" 

En este día memorable para los que tie
nen hB.i11 bre y sed de justicia en toda la 
faz de la tierra, nuestro Partido Socbl 
Dem6crata sa1mb r, la -Unión dePc~~{I'.'::

cas Socialistas Sov:6ticas y, por interme
dio [le su digno Embajador. el señor Ale
xan(~er Anikjn, envía SL1S~ fervorosos voto::; 
de felicidad a sus gobernantes y al heroico 
yYcwblo soviético. Y este saludo lo formu
lamo::; con júbilo particular en esta oca
sión, porque, precisamente ayel', 7 de no
viembre de 1967, fecha de la Revolución 
Sov;ética. la Dirección del Registro Elec
toral ha reconocido h1. personalidad legal 

,de nuestro Partido, en resolución que sé' 
publica hoy en el Diario Oficial de la Re
pública. 

Así, desde hoy, como lo hizo en remo
tas tierras el Partido de Lenin, hace 50 
años, intensifií::aremos nuestra lucha con
tra los enemigos del pueblo, en donde 
quiera que estén. 

Es nLlestra decisión irrevocable, ya coa
fil'mada por nuestros hechos. 

El señor CASTRO.- No es dable aspi
rar a encerrar en pocas carillas el signi
ficado de un acontecimiento como la Re
yolución Socia,lista de Octubre, ni puede 
la r;i.'etcnsión de un hombre moldear en 
f'~ lá~litado contenido de las palabras la 
proyección de aquel acontecimiento que, 
iniciarlo en 1917, continúa surtiendo efec
tos, produciendo detonaciones, multipli
c,~:do experiencias y sucesos que gravitan 
sobre el presente y el porvenir de la hu
manidad. 

La Revolución de Octubre, y, por consi
guiente. aquella fuerza quieta que era el 
proletariado ruso, liberada en su accio
nar por la ciencia del marxismo, y enri
quecido por el genio, la pluma y la pala
bra de Lenin, tiene la propiedad de correr 
a parejas con el tiempo. Si de rendirle 
homenaje se trata, cuando el orador ha 
dejado de hacer uso de la palabra, miles 
de acor;tecimlentos nuevos, derivados de 
la llegada de aquel proletariado al Poder, 
jalonan el desarrollo de la humanidad, 
ca raciel'izan el paso de una época e inme
diatn.mente preparan las condiciones para 
encarar ~jl tiempo fnturo que se arremo
Ella en las puerias de las Universidades, 
o en 1::,0' amnlias naves de los talleres de 
la producción industrial. 

En los minutos usados para llevar a 
c,~bo el homenaj e al cincuentenario de la 
Revc1uciém de Octubre. miles de jóvenes, 
n e;;;lán l'ecibiendo su título de egresaclos 
en distintas es)€cialic1mles, de rnanos d8 
rn2¡edros qne tan,bión E'cotndiaron y se gra
ch12ron apro-l8chando las posibilidades que 
el socialismo abrió a todos los hogares 
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para penetrar, con sus hijos, en los altos 
centros de capacüación, o bien están aden
trándose en los textos para que la luz de 
la ilustración los prepare a enfrentar la 
construcción de su renovada sociedad. En 
iel transcurso del tiempo que consume el 
orador, millones de seres funcionan el me
canismo del torno; conectan las palancas 
:que trasladarán energía desde las centra
les hidroeléctricas a las ciudades y las 
usinas; revuelven el cemento en las 1e-co
neras; suavizan la madera y alzan el fo
llaj e del fierro para dar forma a los edi
ficios, todo encaminado a crear bienestar 
en provecho del hombre y a derrotar la 
miseria y la tristeza, para que la vida 
tenga el sabor del pan todavía envuelto 
en las vaharadas del horno. 

Los de nuestra generación, mús que un 
rcnAlisls acabaC\o elel fenómeno ele la Revo
lución de Octubre -sobre todo adolecien
do el orador de falta ele erudición para es
crutar el proceso socio-económico de la 
humanillad a través de los siglos-, nos 
contentamos con pronunciar una palabra 
de gratitud para quienes realizaron tama
ñuna empresa y para ese pueblo -el so
viético-- que ha sido capaz de cristalizar 
en la prúctica lo que parecía una utopía 
de visionarios sin remedio. Cuando los 
pueblos del mundo gemían de desesperan
za, a veces pensando que estarían conde
nados por siempre a servir de carne de ca
ñ()}) f';1 las g'l1erras () de energía a bajo 
costo )'ai'a acrecentar los dividendos de los 
grandes invel'sionistas, de súbito se abrió 
]Jara ellos una venta"a; cunnc10 la~, juven
tudes (leambuhl ban sin inCel1tn'cs, abru-· 
maelas por la perspectiva de ser tritul'a-

mitazos sorpresivos que aventan los di
ques y permiten que el pensamiento se 
escurra, raudo, creador, dejando a su pa
so el légamo del progreso, la rebeldía 
creadora. 

Después de la TIevo]ución de Octubre, 
todo es posible: a8Í lo han entendido los 
pueblos. Es posible voltear a los podel'o
sos, aniqaiiar la tiranía, destruir las a1'

r{¡flS de guena; y lo que es más importan
te, es po.s~ble que los trabajadores, venLa
josamente, tomen el Poder en sus manos 
y den forma a la nueva sociedad, 8upe
rando los vicios y las taras del pasado. Los 
de nuestra generación, pues, tenemos que 
darle dimensión ancha y efusiva al con
C8;Jto para agTadecer a quienes hicieron 
posible que un reconfortante oxígeno vi_o 
vificas2 los pulmones de los hombres de 
tocbs las vanguardias populares. 

Quisiéramos desear al noble pueblo so
viético muchos años de éxitos, de paz, de 
prosperidéld. Ese pueblo pudo consolidar 
su Revolución; luego pudo construir, y lle
gado el momento. en que la civilización 
temblaba ante la presencia del nazismo, 
millones de sus hijos cayeren para evitar 
que la regresión atrasase el relej de la 
llistorlu. De nuevo construyeron y de nue
vo abrieron la 11:ne del bienestar y el éxi
to. Hoy la Luna y Venus saben de sus em
blemas victoriosos. Nosotros compartimos 
su ule;o'i'ía en este cincuentenario de su 
Revoll1óSl1 y anhelamos que su presencia 
continlÍeestimulando a los pueblos a eli
min¿:.i' la" cadenas, así como su cultura 
continúe participúndof:e a todos los que 

1'0;1 a la inquielud ((el libro. 
El sefior CONTnERAS (donVíctol'). 

Lias l'nafíaml por el rocla.;2 tradicional ideCi.- --Súí~lr Presidente: 
do poc el capitalismo pan]. sen'irse elel La Dl"ec:eión de nue;;tro Partido me 1;<) 
hombre sin entregarle nade) a e:rnbio, de e~lcomen(¡ac1o ln ]1onro"a misión de l"endir' 
l'ej'2lÜe dSSCUDl"icl'oD que esa fZevolncjól1 
(le Peb'ogTado indicaha un (;~~"m>ilo para 
llegal' a la claridad. Cuando la hnmnnidacl 
percatábase de que el pemmrr:iento h2.bíz'. 
limitado con un muro de conCl'CC(),;mpo
sibilitado de continuar su dcsnlToj]o, ;le 
aquí que enceguecen los fuegos de c.lina-

'e :tl med:o si!;'lo de vida de la 
Unién Hovi6tica; c1istinci {;n de particular 
~;jgl1ii'jc;t(;o para mí, hijo de la clase ( 1)1'8-

1'a de Chile, que por intermedio l:C Iteea
L:: l'r:~n 8(1 Jndó ;T <11;OY(. activamente c1e"de 
sns all .. ores h8po~')eya revoluc.ionaria rusa. 

En1 yo todavía niño cuando oí hablar 
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por IJrimera vez de la Revolución Rusa. 
Maximalistas, Lenín, Revolución, Rusia, 
er,m lJara mí palabras sin mayor signifi
(,c1r:c, Je,:anas e incluiebntes, que ponían 
Tll'er1cu:)HCi,,1l ~r esperanza en los rostros de 
](le' 'Jne in uS~lban, campesinos y trabaja
dorec;; ~l¡;l'ícolas de Acol1cagua. 

Fi panorama se me fue acla!'ando algu
ní'E, ;,110'" m'~shrde, jJor allá por 1925, 
~2i1an;¡o me afilié a la FOCH en Sierra 
Gorda. Las lecturas, les relatos de los mi
ne;'os ql1e conUlban 1::\,3 enseñanzas de "don 
RcC,l" c!es]Jel'tal'on mis in1uietudes. Poco 
apoco, a ill'2dida que aprendía, que el Paro, 
tido me formaba, fui comprendiendo me
jor lo que significaba que hubiera un 
país donde gobernaban los trabajadores, 
oonc1e las fábricas y las minas eran ele to
dos., donde no había patrones, donde se po
día estudiar y aprender libremente. 

Lafertte y luego Galo GOll7.ález, en Val
paraíso, me dieron más noticias de ese 
país admirable. Después, la vida y la lu
cha me convencieron plenamente de que 
la esperanza que abrigaban los traD2.jado
\l'es de Aconcagua, los mineros de Sierra 
'Gorda, los tranviarios de Va1l)araíso, era 
justificada. En la Unión Soviética se cons
truía el socialismo, un mundo distinto, 
mejor que el capitalismo en que vivíamos 
:re nos explotaban, y que su ejemplo indi
caDa el camino que había de seguir el pue
blo. 

No es fácil, por cierto, hablar del cin-
·~cuentenario de la Revolución de Octubre. 
Hay tantos aspectos, formas múltiples, 
realidades, problemas y perspectivas que 
es difícil para uno abarcarlos y reflejarlos 
como quisiera. En estos días, cientos de 
millones de personas en toda la tierra ce
lebran el jubileo soviético, desbordan la 
formalidad de celebraciones fríamente 
protocolares y se expresan a pleno aire, 
en las calles, en las plazas, en los campos 
.v en las fábricas. Esta verdadera fiesta 
popular ~que aquí en Santiago tuvo el do
mingo su expresión en la Avenida Bulnes 
con la lJarticipación activa y alegre de de
cenas de mileH de personas- indica, al 

mismo tiempo, que es el pueblo -todos los 
p12blos de la tierra- quien celebra como 
cosa propia los 50 años ele poder soviético, 

y no es ]Jara menos. Octubre significó 
la c.bolición ele las clases opresoras de una 
ye7 panl siempre. La explotación del hom-
1:lre pOI' el hombre l;erdió su apariencia de 
fatal¡c~¡lcl y Uila sociedad de "trabajadores 
lihre.5 e inteli;:;entes", como veía el socia
lismo Recabarren, fue capaz de mostrar 
l;lle el trabajo de los hombres recuperado 
en su sentido y raíz crea una sociedad in
mensamente más justa, plena y hermosa 
en ]0 moral, y materialmente próspera, 
sin crisi3, en desarrollo incesante. 

Xadie puede negar que el socialismo ha 
significado progreso, avance enorme en 
todos los campos para los soviéticos, y 
ejemplo decisivo para el movimiento revo
lucionario mundial. De país atrasado, 
agobiado por la miseria y la ignorancia, 
la -C,R.S.S. se ha puesto a la vanguardia 
del mundo en muchos aspectos y asegura 
a sus pueblos la libertad, el bienestar y la 
tranquilidad, al mismo tiempo que garan
tiza la paz y afianza lás posibilidades de 
liberación de todos los explotados del mun
do. 

La'l cifras son elocuentes y desmienten 
sin contemplaciones los ataques insidiosos 
que tratan de empañar las victorias del so
cialismo. 

Entre 1929 y 1966, el promedio anual 
de aumento de la producción industrial 
fue en la U.R.S.S. de 11,5%, mientras que 
en Estados Unidos, el país capitalista más 
poderoso y rico, fue de 4 'lo. 

El valor total de la renta nacional, en 
cincuenta años de socialismo, se ha mul
tiplicado 34 veces. De las cuales, las tres 
cuartas partes fueron destinadas a elevar 
las condiciones de vida de la población. 
Los ingresos reales de los trabajadores de 
la ciudad han crecido, en 50 años, seis y 
media veces, y ocho veces y media los de 
los c;:¡mlJesinos. 

Suben inc:esa ntemente los salarios de 
102 obn~ros ele la ciudad y el campo, de 
los profesionales e intelectuales, en tanto 

----- . -_. ---
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que los precios bajan y se proporcionan 
nuevos beneficios sociales al conjunto de 
la población. 

El avance cultural ha sido portentoso. 
No sólo se liquidó el analfabetismo, sino 
que se incorporó a nacionalidades comple
tas D la instrucción. Pueblos que hace 50 
años no tenían alfabeto, ven ahora tradu
cidas a su 12ngua, en tiraje,3 de miles de 
ejemplares, las obras cumbres ele la cultu
ra uní Ile~'sal. 

A comienzos del siglo, el 82 por cieni_o 
de las mujeres de Rusia eran analfabeta3. 
Hoy, en cambio, han superado a los h0111-

bres en cuanto a ni.vel de instrucción se
cundaria, y superior, pulOs constituyen el 
6070 de todos los 'especialistas: Un cuarto 
de millón de muj eres soviéticas ·están dedi
cadas a la ciencia, y 44 mil de ellas tienen 
grados académicos. 

Los pueblos soviéticos, antes predomi
nantemente iletrados, se han puesto a la 
éabeza del mundo en la educación, la téc
nica, la ciencia y la cultura. Veamos algu
nos ejemplos. 

En 1914, en Rusia zarista habían 10 
mil científicos. Veintiséis años dspués, en 
1940, los científicos eran ya 98 mil, y el 
año pasado su número ascendía a 711.600; 
setenta veces más que en vísperas de la 
revolución. Solamente en el campo de las 
ciencias físico-matemáticas, trabaj an en 
la U.R.S.S. más de 60 mil especialistas. 
Sobre 70 millones de soviéticos cursan es
tudios regulares. Y en la U.R.S.S. se im
prime la cuarta parte de todos 103 libl'os 
que se editan en el mundo, La edición de 
obras traducidas de idiomas extranjeros 
es 4 veces mayor que en Estados Unidos, 
y 9 veces más que en Inglaterr~l .. 

Como consecuencia de este progreso cul
tural increíble, la ciencia y la técnica se 
han desarrollado en escala espectaculn. 
La ciencia soviética ha obtenido grandes 
triunfos en matemáticas, física, química, 
biología, medicina y otros campos del sa
be~'. Ahí están las hazañas de la cosmo
náutica para probar el progreso alcai~z~do 

por el pueblo del primer país socialista del 
mundo. 

Pero la revolución ha significado para 
el pueblo mucho más. Ha asegurado por 
rrimera vez en la historia los derechos so
ciales elel hom1)1'e, base de la libertad efec
tiva. Liquieló irrevocablemente la cesaÍl
tía, aseguTé:.ndo trabajo para todos, y ga
rantizó al mismo tiempo la gratuidad de 
ia emeñanza en todos los niveles, la aten
::iún médica integral sin costo, el derecho 
al descanso, la seguridad social real y ver
dadera. La jornada de traba.io es la más 
corta del mundo, y la Sentalla laboral du
ra ;sólo 5 días. 

Cada año se mudan a nuevas viviendas 
enL;~e diez y once millones de personas que 
pagan alquileres no superiores a 5 % del 
salario, incluidos la luz, el agua, el gas y 
b calefacción. 

Una experiencia social tan decif'íva no 
¡Jodía ser ocultada, por gigantescos que 
fueran los esfuerzos de sus enemigos. 

Ni el cordón sanitario, ni la tergiversa
ción y la mentira, podían esconder una 
realidad tan aplastantemente luminosa. 

El caso de nuestro país es decidor. Du
L'~mte años Chile se vio impedido de rnan
tener relaciones con la Unión SOí'iética, 
FJclcron la lucha del movimiento popular y 
sectores l)l'ogresistas y el cambio en la co
rrelación mundial de fuerzas los que 
abrieron paso a la reanudación de relacio
nes entre ambos Estados, luego de una ex
periencia muy breve y triste hace cerca de 
20 años. 

.Relaciones que están marcadas con el 
1'i:.;no de la coexistencia pacífica que sos
tiene el gran país socialista y que, por lo 
Lmto, no implican exigencias políticas, in
il'omj"ión en nuestros asuntos ni subordi
nación alguna. 

Dentro de este mareo de l'elaciones C01'-· 

niales, se han firmado, como se sabe, di
versos c011\'enios muy favorables para 
nue~:tro país. Un convenio comercial, un 
C01Wel1io (le :wministro de maquiywrias y 
eCluipos, uno ele asistencia técnica y fi.-
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nanciamiento de proyectcses11ecíficos pa
ra la con3trucción de industrias, y un am
})lio convenio cultural, que son bases im
portantes para un intercambio múltiple, 
rico r mutuamente fa\'crable, de 1}er S1WC

ti V<l '.' extellS::U;, 

LTn 3n~~jisis sornero c~e los ncuel"rlos COTI

fL'n~:'. lo Cille decimos, 
El convenio comerci'!l e:;tablece que los 

paros se barún en monecb rlura, y 811 apli
cae;;:)l1 no afecülr;'l los com1)romisos ele 
Chile con la ALALC, lo que fue exp~'e3a
mente solicitado por el Gobierno. Un tD~' .. 
cio de lo que nos compre la U.R.S.S. de
berá serlo 8n artículos manufactun:¿¡o3. 
El transporte se hará en barcos chilenos 
y soviéticos. 

Un crédito de 15 millones de dólares, 12 
millones de los cuales serán utilizados por 
la CORFO y el re3to por particulares. se 
contempla en el convenio de suministro de 
maquinarias y equipos. Las compras ele 
maquinarias se pagarán en 8 años plazo. 
y lo que la U.R.S,S. obtenga como pag'o 
de estos créditos, deberá invertirlo en 
productos chilenos. 

Por último, el convenio de asistencia 
técnica y financiamiento de proyectos 
concretos de instalación de plantas indus
triales, abre un crédito de 42 millones-de 
dólares pagaderos en 8 y 12 años, con un 
interés que varía entre 30/0 y 3,5%, Cré
ditos que pueden ser utilizados tanto por 
el sector público como por particulares, y 
se refieren tanto a la adquisición de equi
pos.y materiales soviéticos como a la con
tratación allá de investigaciones y proyec
tos. Créditos que se pagan en monedas 
convertibles, pero en virtud de los cuales 
se asegura también el mercado comprador 
para los productos que entreguen lasnue~ 
vas industrias construidas en conjunto en
tre Chile y la U.R.S.S. 

Es evidente la superioridad de estos 
convenios frente a otros que ha suscrito 
nuestro país y, en especial, a la llamada 
"n;"'ucla" norteamericana, que en el fondo 
agrava la distorsión crónica de nuestra 
economía. Decíamos que ellos no consultan 

abierL, ni implícitamente exigencias polí
ticas ni estratégicas de ningnna especie, 
Pero e~c 110 es tor10. También son más fa
"Ol':' b 12 ,; c[""de el punto ele vista técnico y 
C0í112i'C':,d. 

:] COlT:~Tomi;;;o 2oviético de adquirir un 
:10 C{ en pr0c1;1c1.0S rn2n~lf[LCturados, tiene 
ínl'~C'~'t~rnc:i?: ~lngu\ar si se considera que, 
e!l 1 a ., e t LE' ! de 11 uestras ex
"O;:'t·lc~cn",~;. las manufacturas repreeentan 
;~ 1'8'1:\S ;:1 rléci ma T'3 rte, Los ~llazcs de pa
go son más 1argos, y los intereses má~; o 
menos la mitad de los que cobra el BID. 

Peru a pesar de estas características 
convenientes, ocurre algo curioso. Los 
convenios en el hecho no se 'están apli
cando. O sea, esta oportunidad concreta 
de intercambio y ayuda tan significativa 
para Chile se ve frustrada, no se mate
ria'lza, y en ello juegan un papel no pe
queüo }os monopolios nort·eamericanos. 
Como se sabe, el principal interesado en 
mantener el subdesarrollo, que es sinóni
mo de explotación y esquilmamiento, es el 
imperialismo que lucra d'e mil maneras 
aprov'echanc1o la desigualdad entre los 
pré:cios de las materias primas que ex
pOl'tan los países dependiente3 y las ma
nufactul'as que les vende; obstaculizando 
su industrialización; imponiendo '2l trans
pmte marítimo en buques de su bandera, 
etcétera. Y para ello despliega sus recur
RaS. Para los monopolios, el ideal es Que 
Chile no abra nuevas ventanas al mundo' , 
siga atado a: carro del imperialismo; s'e 
margine de la corriente de nuestra época. 

A comkmzos de año se dijo que viaja
ría a !a U.R.S.S. una comisión ministerial 
pai'a echar a andar los convenios. Hasta 
el momento no se ha avanzado nada. 

Frente a estas maniobras, corresponde 
agrupar fuerzas para lograr la. aplicación 
de estos acuerdos que, objetivamente, co
mo decimos, son favorables a los Í11t'~reses 
nacionales. 

Si nuestro país necesita crear nu'evas 
industrias y vitalizar las existentes (1'12 

languiclscen por fa.lta ele mercado, ¿ có';;;o 
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no va a ser conveniente instalar plantas 
industriales con ayuda soviética y v€nder 
productos manufacturados en un merca~ 
do do 200 millones de hombres? 

¿ Por qué no se inician proyectos con
cretos, especialmente en las zonas perma
nentemente en crisis, como el norte y las 
provincias del sur? 

¿No podría ayudarnos -pienso- la 
U.R.S.S. a levantar una industria química 
basada en nuestras riqu'ezas salitreras 
ahora que está por vencer el referendum 
salitrero? ¿ O ayudarnos a instalar plan
tas de cemento en Tarapacá y Antofagas
ta? ¿ O de azufre en el departamento d·c 
Taltal? 

¿ O a desarrollar la pequeña y mediana 
minerías en las provinciaiil de Atacama y 
Coquimbo, estableciendo plantas refina
doras, concentradoras de minerales y equi
pando adecuadamente las explotaciones 
mineras? 

¿ O tal vez a impulsar la industria del 
carbón y sus derivados en la provincia 
de Magallanes? O a multiplicar nuestra 
producción de acero. 

Son estas posibilidades, sugeridas por 
vía de ejemplo, perfectamente realizables. 
No son sueños ni demagogia. Son necesi
dades que todos sentimos y que no pode
mos satisfacer principalmente por la de
formación de nuestra economía producida 
por la acción nefasta de los monopolios 
extranjeros. Hay un imperativo nacional, 
entonces, en lograr la aplicación plena de 
los convenios comerciales con la U.R.S.S., 
establecer un orden de priorida.des, apro
vechar esta oportunidad y no hacer de 
ella letra muerta cómo quisieran algunos. 

Señor Presidente: 
La Revolución de Octubre es un acon

tecimi'ento histórico propio del desarrollo 
de la sociedad rusa, que obedeció a las 
condiciones sociales, económicas y políti
cas que se daban en ese momento en el 
seno del imperio zarista. P,ero su signifi
cado y trasc'cndencia van mucho más allá 
de aquello. Materializó en la realidad, por 

primera vez en la historia de la humani
dad, los sueños y anhelos de filósofos y 
pensadores: crear una sociedad de paz, 
justicia, libertad y bienestar; la aspira
ción de los utopistas, d·c los primeros cris
tianos, de los socialistas precientíficos. del 
socialismo marxista que se encarna por 
primera vez en la Unión Soviética. 

La Revolución probó que es posible 
crear una sociedad sin odios, sin explota
dores ni explotados, sin pobres y ricos, en 

. que todas las fuerzas económioas y natu
rales y el trabajo del hombre son encau
zados hacia la realización de cada uno de 
sus integrantes. 

La Revolución le dice a toda la huma
nidad: Sí, les posible. Se pued'a crear una 
nueva sociedad. El hombre no está conde
nado eternamente a la miseria y la igno
rancia; puede dejar de ser el lobo para el 
hombr·c y convertirse en su hermano. 

La sociedad soviética es la primera que 
aparece sobre la tierra sin la carga terri
ble del caos, del descontrol de las fuerzas 
productivas y morales, que ha sido el 
signo de las comunidades humanas en la 
historia. Caraderística que se proyecta, 
no sólo en posibilidades de paz interior, 
de armonía sin injusticia, sino también 
en el plano externo, en la posibilidad de 
una convivencia internacional sin gue
rras. 

Esta fecha gloriosa constituye un mo
numento vivo a la potencia crea.dora del 
pueblo, a su firmeza y sabiduría, esfuerzo 
y sacrificio. Representa también el triun
fo de las ideas del marxismo leninismo, 
expresión actuante de la voluntad y la 
inteligencia del hombre que cambia. el 
mundo con sus manos, modHica la socie
dad y la naturaleza y 'establece firmemen
te la fraternidad y la vida. 

Celebrar estos 50 años es también ce
lebrar a Lenin y al Partido Comunista 
Soviético. Fueron ellos, su pensamiento y 
acción, los que forjaron la estructura in
vulnerable de la sociedad socialista que co
mienza a transitar el camino del c0munis-
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mo. El Partido Comunista de la U.R.S.S., 
constructor del socialismo y pionero del 
comunismo merecen el respeto y la ad
miración d~ todos. El gesto de Lenin, la 
valentía y la abnegación de los comunis
tas soviéticos, son también parte de nues
tra historia. Su exp'criencia, su solidari
dad fraternal los conviert,en en maestros 
de revolucionarios y ejemplo de comba
tientes. Son quienes han acumulado a lo 
largo de batallas innumerables la mayor 
y más feé'llllda experi-encia revolucionaria; 
los que han sabido reconoc~r y corregir 
sus errores, motivados muchas veces por
que avanzaban por un camino nunca an
tes hollado, alumbrando la senda de los 
que vienen; son también los que están 
dispuestos a 'entregar y poner en juego to
dos sus triunfos para ayudar a la lihera
ción de otros. 

La Revolución de Octubre fue hecha 
por el pueblo ruso encabezado por los co
munistas. Pero no pertenece solamente a 
ellos. Como hecho histórico qu'c marca 
una época, Octubre -es patrimonio de toda 
la humanidad. La empresa de la libertad 
y la felicidad del hombre se convierte ca
da día en meta de más y más personas, 
movimientos e id·cologías. 

Todo lo que parecía sueño de ilusos, ha 
sido realizado. Los pueblos saben, por 
eso, que de ellos depende conseguir la li
beración definitiva, y que así como los 
soviéticos fueron capaC'cs de construir el 
socialismo, antesala de la plena emanci
pación del hombre, así también cada pue
blo, de acuerdo con sus propias circuns
tancias, seguirá sus pasos, tarde o tem
prano. Todos los que aspiran al progreso 
y al libre desarrollo del hombre y com
baten por ellos, s'c inspiran, por lo tanto, 
en el ejemplo de la Revolución rusa, ma
dre y guía de las revoluciones contempo
ráneas. 

El señor P ALMA.- Cincuenta años 
cumple el régimen existent·c en la Unión 
Soviética. 

Siglos lleva la nación rusa formando 

su personalidad multiforme, primitiva, bi
zantina, asiática, occidental, moderna. 

Uno a uno, los pueblos eslavos c€le
bran en estos tiempos el primer milenio 
de su incorporación al cristianismo. 

En 'cl inagotable proceso de creación y 
cambio que durará lo que "dur,e esta ge
neración" -según las misteriosas pala
bras del libro eterno-, los hombres de 
esos pueblos, y todos los hombres segui
rán tras metas inalcanzables cubriendo 
etapas luminosas a veces, con frecuencia 
amargas y deshumanizadas. 

El pueblo soviético -después de dolo
rosas pruebas- vive uno de esos escasos 
momentos de paz y de aliento que se cons
truyen con la sangre y la ,esperanza. 

Aquellos cincu~enta años, que son pocos 
en el devenir histórico, adquieren, sin em
bargo, importancia decisiva para el pue
blo ruso de nuestro tiempo. Son una época 
de ruptura, cambio y consolidación,· y 
también, en función de 'esa misma expe
riencia soviética, influY'en hondamente en 
el pensamiento universal. 

Pero el mundo exterior, a su vez, ori
gina una moderna revolución industrial, 
económica y aun política, de magnitud 
insospechada, que influye, sin duda, en la 
nueva experi·encia. 

Resulta así difícil aislar el elemento 
propiamente soviético en un mundo en 
que los elementos del cambio surgen des
de todos los rincones d·c la tierra. 

Lejos están ya por cierto los años en 
que, pasando por encima de los teóricos 
de la revolución permanente -"de los in
fantiles izquierdistas y antiparIamenta
rios"-, Lenin organizó el primer estado 
socialista contemporáneo. Quien ha tenido 
oportunidad de recorrer esa especie de 
santuario que constituyen hoy las habita
ciones del Krerplin, en las cuales vivió, 
junto con admirar sus condicion'cS de tra
bajador incansable, su ascetismo laico, su 
simplicidad de gustos como se obs,erva en 
cada detalle, no puede menos, igualmente, 
que considerar lo que, más allá de todos 
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los determinismos, puede hao2r la volun~ 
tad humana al servicio de una idea o de 
una. pasión creadora. 

Breves son los años del Gobierno de Le~ 
nin; pero abren medio siglo en el cual se 
da por compl'2to una especie de 'ssquema 
clásico del proceso de las grandes revo~ 
luciones conocidas. 

La conquista del poder lleva a un tiem~ 
po de idealismo y de inevitables princi
pios de anarquía, al qU'8 pone fin la ma.no 
férr'ea de quien inicia un p'2ríodo duro, 
con etapas de terror, pero que consolida 
el régimen. Los intereses nacionales per~ 
manentes surgen entonc'ss de las ruinas 
p2volucionarias y se hacen más y más ex
tremadamente conflictivos, en la misma 
medida en que las nuevas ideas han vi
gorizado al grupo humano en que actúan. 

Cromwell, Robespi,srre, Napoleón, Sta
lin vivieron esos proc,esos que ptua varios 
de '211os culminaron en terribles catástro
fes mundiales. 

¿ Es este cuadro tal vez de una simpli
ficación exagerada? ¿ O habría que recu
rrir a la dialéctica sobre el desarrollo del 
capitalismo y al papel que desempeña en 
él la clas'2 obrera, para. explicarlo más 
profundamente? Lo cierto es que, entre 
1941 y 1945, en la época de la gran gue
rra patriótica, es el r>ecurso a todas las 
potencias del alma rusa -en el militante 
comunista calificado como en el pope or
todoxo sUill"2rgido- lo que permite que 
en Stalingrado el hombre detenga al ins
tinto. 

Pero el proceso de cambios que la revo
lución ha iniciado, por su lógica interna y 
por los acontecimientos nacionales e in
ternacionales se revierte sobre ella y exi
ge remodelar y purificar -según la ex
presión de Deutscher- la obra realizada. 

Quién será el "agente histórico" de es
ta remodelación es algo que aún no se de
fine. Desde la muerte de Stalin, en 1953, 
las masas, el ejército, la "nueva clase" 
de dirigentes, los militantes del Partido, 
son todos factores que en un movimiento 

fluido y constante parecen buscar una 
nueva estructura, quizás una nueva estra
tificación. 

La naciente burguesia que destaca Sil 
presencia en los entreactos de los teatros 
o en el continuo buscar de las grandes 
tiendas; el respeto que Se observa por los 
militares, o la pugna de generaciones que 
es fácil percibir en cualquier discusión 
sobre economia -por ejemplo en el de~ 

partamento América Latina de la Acade
mia de Ciencias- son síntomas de una 
tendencia hacia la apertura o el deshielo, 
cuyas aguas barrerán, hoy o mañana, pe
ro de manera inevitable, con toda rigidez 
dogmática. 

Cierto es que gran parte de esas actitu
des se cubren con declaraciones de vuelta 
al leninismo, como lo decía uno de los ex
pertos al criticar el pensamiento de Li
bermann en presencia de varios chilenos. 

Afortunadamente, es el principio de 
una marcha hacia el humanismo lo que 
en el fondo se hace presente: es el hom
bre buscando su aventura personal, per
siguiendo realizarse plenamente, más allá 
de los intereses que provengan de su sola 
ubicación de clase. 

"Yo soy un ruso verdadero", proclama 
Evtuchenko al fin de su poema "Baby 
Yar". Y lo es. Y es patriota y es comu
nista, aunque su rebeldía contra las rigi
deces y su gusto por la libertad de pensa
miento y de expresión reflejen tal vez una 
gran indiferencia doctrinaria de la ju
ventud, dentro de una fidelidad instinti
va por la sociedad en que nació. 

Y ésta es en realidad la actitud de bús
queda que uno percibe -o tal vez quiere 
percibir- en el soviético de hoy. 

Permaneciendo las tesis centrales del 
marxismo - leninismo como el fondo del 
pensamiento, la urgencia de la continui
dad histórica hace de Pedro el Grande uno 
de los personajes más populares, y de sus 
objetivos imperiales el legado del que to~ 
dos los soviéticos son conscientes. 

Vencedores de Alemania en un esfuer-
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zo casi mortal, se ve salir del PiscariofJ 
koie memorial a los 600.000 caídos en la 
defensa de Leningrado, en una actitud 
que lleva la imaginación hacia los versos 
de Esquilo: "Y así los vencedores de TroJ 
ya, pusieron los viejos y gloriosos despo
jos, en los templos de los dioses de la Hé
lade" . 

Pero ellos saben bien que su moderna 
Troya no está destruida y que la paz y el 
progreso -de la Unión Soviética, de Eu
ropa y ciertamente del mundo- dependen 
de la permanente vigilia y, en definitiva, 
de una elección entre la raíz europea y el 
hecho asiático. Tal vez sea el destino de 
los pueblos rusos el de ser siempre tierra 
de dos mundos, porque en el otro extremo 
de sus confines otros colosos ruidosamen
te, empiezan a levantar su voz. 

El desarrollo tecnológico y científico 
resulta así no sólo un imperativo económi
co, sino una urgencia patriótica, y las ap
titudes extraordinarias del pueblo ruso en 
el campo del conocimiento, robustecidas 
por un sistema educacional verdadera
mente impresionante, están guiando a la 
humanidad más allá de las estrellas. 

Ciertamente, este desarrollo no se ha 
hecho sin exigir al pueblo sacrificios que 
en tiempos pasados llegaron a extremos 
que los propios soviéticos prefieren no re
cordar. Esta situación ha ido cambiando 
en la última década. Numerosas reformas 
de estructuras -planificación, gestión, 
distribución, aprovisionamiento- se su
ceden de manera interrumpida, demos
trando la incertidumbre de un sistema 
económico que aún no encuentra su "es
tado de régimen". Pero no hay duda de 
que la nueva política de autonomía de las 
empresas y de rehabilitación de los ins
trumentos financieros clásicos está res
pondiendo a los anhelos de bienestar que 
el pueblo exige en esta hora. Por primera 
vez en la historia de la Unión Soviética, 
el aumento programado para los bienes 
de consumo va a sobrepasar al de la in
dustria pesada. Mil novecientos sesenta y 
ocho será un gran año de cambios para el 

ciudadano soviético. Es probable que los 
"sputniks" bajen a la casa. 

¿ Sería posible en estas breves palabras, 
y con motivo de los cincuenta años del- sis
tema, bordear siquiera los problemas de 
orden filosófico que hay en el conjunto de 
las experiencias que se realizan en la 
Unión Soviética? 

Para un demócrata, la contingencia del 
sistema - el partido ónico-, el control 
sobre las ideas, las limitaciones del diálo
go, son temas que angustian ante el po
der omnipotente de un Estado que, con
trariando las viejas tesis marxistas, es ca
da vez más fuerte. _ 

Para un cristiano, el papel que desem
peña la persona, la libertad del espíritu, el 
desafío que envuelven las distintas con
cepciones del mundo -al margen por 
completo de la propiedad de las empre
sas- constituyen elementos de contradic
ción difíciles de conciliar. 

Algunos, sin embargo, lo han esperado 
por siglos. 

Un monje de Pvosk -hacia la caída de 
Bizancio-- pronunció la sentencia que 
aún está escrita en muchos monumentos 
rusos: 

"Dos Romas han pasado, Moscú es la 
tercera. N o habrá una cuarta." 

Wladimiro Soloviev prometía al pueblo 
ruso las llaves del reino de la tierra, sólo 
cuando le den las' llaves del reino de los 
cielos. 

Para el marxista francés Garaudy -en 
nuestros días- "el mundo de mañana no 
será hecho sino de lo mej or que cada uno 
de nuestros pensamientos pueda aportar. 
Sin nosotros, marxistas, el maravilloso 
amor de los cristianos corre el riesgo de 
no ser más eficaz que lo que ha sido hasta 
ahora. Sin vosotrós, cristianos, este mun
do que nosotros queremos edificar corre 
el riesgo de construirse sin estrellas". 

Tal vez tales anhelos no pasen de ser 
elaboraciones de intelectuales, mientras el 
problema concreto del hombre es enfren
tar al hambre, difundir la cultura, abolir 
la guerra, consolidar la paz. 
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Pero para llevar adelante esas tareas 
que ponen en juego el destino de la hu
manidad, cada pueblo tiene una palabra, 
y ciertamente un papel decisivo la Unión 
Soviética, una de las naciones más gran
des de la tierra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

En el día de ayer, se ha celebrado bajo 
todos los cielos el cincuentenario de la re
volución soviética. Ningún hecho en el 
mundo ha provocado mayor controversia 
y ha sacudido en mayor escala al hombre. 
Hasta esa fecha, habíamos estado habitua
dos a los movimientos revolucionarios que 
tenían por objeto cambiar de postura en la 
estructura social de los pueblos, ya subs
tituyendo un equipo directivo por otro o 
haciendo aparecer en el escenario de las 
actividades públicas a nuevos estados so
ciales, como ocurrió en la revolución fran
cesa, la cual, en el régimen capitalista, fue 
una de las que mayor influencia alcanzó; 
pero, a partir de octubre de 1917, aparece 
por primera vez la revolución proletaria, 
que señala a la humanidad nuevos moldes 
de vida, ahora dentro de la concepción 
marxista que tiene por objeto valorizar el 
trabajo del cual la burguesía se ha nu
trido durante milenios y acentuó su es
tabilidad social. Implica la revolución bol
chevique -dentro de la técnica leninista
tan magna tarea que ha permitido afir
mar que las revoluciones capitalistas ter
minan con la toma del poder, porque los 
fundamentos de la sociedad en que se pro
ducen no son alterados, al revés de lo que 
ocurre en las revoluciones marxistas don
de la verdadera revolución comienza con 
el asalto al poder. En efecto, desde que el 
movimiento revolucionario ha asumido el 
gobierno, los cambios que se persiguen en 
la estructura social se traducen en una 
lucha sin cuartel de transformaciones y 
revisiones hasta asegurar el implanta
miento de nuevas normas. Estas normas 
están inspiradas en el propósito de ase
gurar el bienestar de las masas proleta
rias con negación de las clases dirigentes 

detentadoras, hasta el momento de la re
volución, de los bienes de trabajo, lo que 
les permitía posición holgada y el disfru
te de cuanto quedaba a su alcance, den
tro de la comunidad establecida por ellas 
mismas. Por consiguiente, puede colegir
se la pugna de intereses dentro del país 
en que la revolución se ha producido, lo 
que explica los prolongados derra~amien
tos de sangre, y en el exterior, los aplau
sos de los partidarios del movimiento y el 
repudio tenaz de los que temen que un es
tado semejante pueda llegar a poner en 
peligro su situación. Este flujo y reflujo 
es lo que forma la opinión mundial favo
rable o adversa al régimen marxista. 

El movimiento soviético configura to
das estas características, y aunque en el 
cincuentenario de su advenimiento ha lo
grado ubicarse en los primeros tramos del 
progreso científico, se siguen haciendo 
comparaciones encaminadas a desvirtuar 
las metas que ha logrado. Pero el caso evi
dencia que, al celebrarse este aniversario, 
más de un mil millones de hombres están 
regidos por el sistema socialista, 10 que 
obliga a reconocer que la revolución so
viética se encara al destino de la humani
dad con una nueva civilización que surge 
en abierta contradicción de dos milenios 
de decadente cultura occidental. 

Autoridades de Gobierno de Estados 
Unidos de Norteamérica, que constituye 
la cabeza visible del sistema capitalista, 
han llegado a reconocer, en informes que 
se han hecho públicos, que el aumento in
dustrial de su país es notoriamente infe
rior al que ha logrado ya la Unión So
viética y no trepidan en admitir que a la 
vuelta de pocos decenios, de atenernos al 
ritmo en marcha, la Unión Soviética du
plicará a los Estados Unidos en el des
arrollo industrial. N o es tampoco un mis
terio que la Unión Soviética inició la ca
rrera del espacio antes que los Estados 
Unidos, y que en los momentos actuales 
está en condiciones de colocar en órbita 
cargas útiles varias veces más pesadas 
que las que han logrado los técnicos nor-
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teamericanos. Ya no se trata de que haya 
impuesto sus colores en la superficie de 
Venus y la Luna, sino de que tiene en sus 
manos u.na capacidad de ciencia y traba
jo superior a la del mundo capitalista, lo 
que le permite realizaciones cada día más 
sorprendentes. 

El alma revolucionaria de la nueva Ru
sia fue Lenin. Uno de sus historiadores, 
compañero, además, de jornada, señala 
su trayectoria en cuatro grandes etapas: 
primera, el período preparatorio de la re
volución, cuando el descontento ruso por 
los resultados de la guerra con Japón se 
exacerbaba profundamente en oleaje na
cional; segunda, el período de ejecución 
del programa bolchevique para el asalto 
al poder; tercera, la era de la suprema
cía bolchevique, con la confesión de sus 
equivocaciones, especialmente aquella del 
logro de una revolución mundial, y cuar
ta, el período de la muerte de Lenin, con 
la visión que aparecía en la perspectiva 
de sus lugartenientes. 

Pero este trastorno revolucionario de la 
historia no se podía alcanzar sin una con
vicción arraigada y con ideas para las 
que se requería un lenguaje que llegaba a 
sorprender a sus propios partidarios. De
cía Lenin: 

"Imbéciles, charlatanes e idiotas, 
¿ creéis que la historia se hace en los salo
nes, donde demócratas de alcurnia frater
nizan con los titulados liberales, donde los 
abogadillo s provinciales de ayer aprenden 
pronto a besar ilustres manitas de seño
ra? j Imbéciles! j Charlatanes! j Idiotas! 
La historia se hace en las trincheras, don
de, bajo la insensata presión de la locura 
bélic~, el soldado clava su bayoneta en él 
cuerpo del oficial y escapa a su pueblo na
tal para incendiar la casa señorial. Tama
ña barbaridad os disgusta. Entonces no os 
acaloréis, os responde la historia: sopor
tadlos. No son más que meras consecuen
cias de todo lo que ha sido. ¿ Os imagináis 
que la historia se hace en vuestros comi
tés? j Tontería! j Garrulería! j Fantasía! 
¡Cretinismo! La historia -esto puede 

probarse- ha escogido en este momento 
el palacio de la danzarina Kchesinskaja, la 
primera mujer del primer zar, como su la
boratorio de preparación. Y allí, desde 
aquel edificio, simbólico para la vieja Ru
sia, ella prepara la liquidación de todo 
nuestro Petersburgo zarista, de la noble
za burocrática, de la corrupción y desver
güenza de la burguesía y de los "junkers". 
Aquí, al palacio de la primera bailarina 
imperial, han venido a montones los dele
gados rusos de las factorías, con los men
saj eros grises, llenos de cicatrices, pioj o
sos de las trincheras, y de aquí van a sa
lir ias nuevas palabras proféticas que vo
larán por todo el país." 

Y mientras los infortunados ministros 
de la revolución procuraban encontrar el 
camino legal para restituir el palacio a 
su propietaria, Lenin seguía fustigando 
el pasado zarista de la vieja Rusia y lan
zaba su santo y seña de la revolución so
cial. Se dice que un disparo lesionó su ce
rebro privilegiado, lo que acortó su exis
tencia, pero su nombre ha quedado incor
porado al historial de la humanidad. 

Algunos han afirmado que la Rusia an
terior a la revolución bolchevique era ya 
una gran potencia mundial; pero se olvi
da que esta misma Rusia zarista cayó pos
trada ante el Japón, país que recién aso
maba entre las primeras potencias, bajo 
el peso de la corrupción que como un cán
cer la devoraba. Pocos cuadros son más 
ilustrativos que el proc·eso que se siguió al 
Almirante Rodj estvenski por la destruc
ción de tod'a su escuadra en el Estrecho de 
Tsushima. Este sumario reveló la corrup
ción interior de la nación rusa, en que los 
propios comandantes de navíos eran ele
gidos por influencia de la Corte, y los pro_ 
veedores se aprovechaban del suministro 
de material bélico y alimentos a las fuer
zas armadas. Más tarde, apareció un mon
je rústico y libidinoso que se introdujo en 
las altas capas sociales de Rusia y hasta 
llegó a oficiar de consejero de la familia 
imperial. 

La revolución rusa se ha impuesto por-' 
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que, por duras que hayan sido las luchas 
internas, las rivalidades de grupo a gru
po; las exigencias de un sector sobre el 
otro, predominó siempre el id·ealismo re
volucionario, el sacrificio personal, la ac
ción heroica. Si un revolucionario se en
trena para imponer su doctrina por me
dio de la violencia, debe estar dispuesto 
también a ofrendar su vida en la misión. 
Un pensador ha dicho que las reformas 
vienen de arriba pero que las revolucio-, . 
nes proceden de abajo, queriendo signifi-
car que los grandes sucesos que sacuden a 
los Estados o conmueven a la humanidad 
son poquísimos a lo largo de la historia, 
como lo fue la revolución francesa, que 
condujo a la Declaración de los Derechos 
del Hombre o la revolución soviética, cuyo 
quincuagésimo aniversario ahora se con
memora, que establece nuevos cánones so
ciales basados en el dominio común de la 
riqueza. Entran también en el cuadro de 
las grandes revoluciones los movimientos 
que tuvieron por objeto la independencia 
de los pueblos americanos para separarse 
de sus respectivas metrópolis. Es útil ha
cer esta separación, para distinguir aque
llas actitudes que no pasan de ser "golpes 
de estado" o "asonadas", que llegan sólo 
a modificar superficialmente las estructu
ras de anteriores gobiernos. 

Pero en el caso de la Revolución de Oc
tubre, conviene hacer notar el sentido na
cionalista que ella envuelve y que s·e ex
tiende también a todos los demás estados 
que abrazan la doctrina socialista leninis
ta. Interesa destacar la obs·ervación, por
que los espíritus marxistas que se despa
rraman por nuestro continente hacen gala 
de desprecio por las fronteras estatales, 
adelantándose en mucho al desenvolvi
miento de la humanidad, pero esas actitu
des, por ahora, no pasan de ser utópicas. 
En el caso de la Unión Soviética su po
lítica exterior se ha acercado a los 'grandes 
lineamientos de la política de Pedro el 
Grande, monarca que se empeñó en la eu
ropeización de la vieja Rusia. 

Por otra parte, conviene anotar que, 

como la revolución soviética aparece en el 
escenario mundial con características sin
gulares, resulta ridícula la posición de la 
llamada gran prensa latinoamericana, en 
su empeño de s·eguir sosteniendo que abro_ 
gó los derechos individuales y colectivos, 
que estableció el trabajo forzado, que su
primió toda crítica, cua.ndo la forma de 
las relaciones humanas ha cambiado por 
compl·eto y lo que allá se entiende por au
tocrítica resulta mucho más severo que el 
comentario intr'ascendente que la misma 
gran prensa admite en sus columnas. Con 
todo, esta misma gran prensa Se ha visto 
en el caso de admitir que, en el curso de 
los cinco decenios del nuevo régimen el 
ciudadano soviético medio vive mucho ~e
jor que en 1917, y que, en general, su ni
vel de prosperidad es indiscutible, lo que 
debiera servir p'ara cambiar la vara de 
comparación, a fin de lograr mejor infor
mación del público que anhela noticias 
formales sobre los acontecimientos que lo 
rodean. 

El Partido Radical, que se hace presen
te en este homenaje por mi intermedio, no 
es marxista. Su posición doctrinaria se 
asienta en 'ra evolución de las artes, la 
ciencia y la cultura. Se mantiene fiel a los 
preceptos jurídicos para el gobierno de 
los pueblos, p·ero está atento a introducir 
cuanta reforma sea útil al bien común y a 
discutir estas reformas con arreglo a los 
procedimientos que la ley ha establecido. 
Reclama que Se tenga presente que a co
mienzos del presente siglo, en convención 
pública, declaró que abraz'aba la doctrina 
socialista encaminada a acentuar la in
tervenció~ d·el Estado en las relaciones 
públicas, con el propósito de aliviar la si
tuación de las clases desvalidas. Con esta 
misma intención, ha participado en com
binaciones de gobierno con los partidos de 
extrema Izquierda, jornada que fue de 
provecho social. Con este antecedente, el 
radicalismo adhiere al homenaje que en 
la Corporación se rinde a la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, y hace lle
gar sus congratulaciones al Excelentísimo 

, 
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señor Alejandro Anikin, su Embajador en 
nuestro país. 

He dicho. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, el Partido Socialista, por mi inter
medio, se suma esta tard'e al justificado y 
merecido homenaje que las diversas ten
dencias políticas del Senado rinden a la 
Unión Soviética, en su quincuagésimo ani
versario de la Revolución de Octubre de 
1917. Y lo hacemos reconociendo, en el 
decurso histórico d'e esta gran nación, el 
inmenso aporte que ha brindado a la hu
manidad y el gran acicate y estímulo que 
ha significado para los movimientos obre
ros y revolucionarios del mundo. 

Hasta antes de octubre de 1917, parecía 
que todo el pensamiento revolucior~ario, 

investigado, analizado y descrito por Marx 
y Engels, no tendría un encuentro con la 
práctica revolucionaria. 

Grand'es teóricos -gigantes teóricos, di
ría yo- no habían encontrado en su pen
s'amiento el artífice genial para plasmar 
en realidades estas grandes concepciones 
del ,espíritu científico. Y fueron Lenin y 
su vanguardia revolucionaria quienes lo
graron llevar a buen éxito esta empresa 
histórica. Con una minoría militante y 
decidida, lograron, en octubre de 1917, 
cambiar los rumbos, no sólo de su pu,eblo, 
sino de gran parte de la humanidad. Y los 
pocos bolcheviques de la época para los 
cuales no se adivinaba, según' el pensa
miento y comentario de muchos, un gran 
destino, lograron con su semilla hacer po
sible que en 1967, cincuenta años después, 
mil millones de seres vivan en las márge
nes y realidades del socialismo. 

Por aquel entonces, la empn~sa parecía 
imposible, del mismo modo que para mu
chos ideólogos contemporáneos la empre
sa revolucionaria en América latina se 
presenta como una ilusión. Si hubiera exis
tido alguien -seguramente así fue en ese 
tiempo- ubicado en el fatalismo geográ
fico-político, podría haber pensado que la 
empresa de Lenin constituía una tarea 
remota. El cerco imperialista, la vitalidad 

del régimen reaccionario europeo, la po
breza del pueblo ruso la casi insignifican
cia del Ejército Rojo 'de aquellos años, po
drían haber hecho concluir a muchos que 
la empresa de octubre era casi imposible. 
P.ero ella logró consolidarse, vencer las 
resistencias, quebrar el cerco imperialis
ta, aventar y destruir el régimen absolu
tista de la Rusia de los zares y empezar 
a consolidar y construir el régimen nuevo. 

Es indudable que Lenin, a quien nos
otros rendimos particular homenaj e, con
tribuyó en gran medida, con su tempera
mento multifacético, con su calidad de re
volucionario, político, escritor, periodista, 
polemista, de partícipe en todos los even
tos internacionales de los movimientos so
cialistas de la época, a dar las primeras y 
grandes directrices al pueblo soviético na
ciente. Y junto con crear en aquel momen
to las grandes concepciones del nuevo Es
tado socialista y proletario, sin duda de
jó, con su pluma, grand,es inspiraciones y 
concepciones que 'animan, con el marxis
mo, la filosofía de las vanguardias de la 
época. Es la misma que recoge con gene
rosidad nuestro partido, el cual, en su fi
losofía política, se inspira en el marxis
mo-leninismo y toma de esas fuentes no 
pocas de las concepciones que motivan su 
quehacer político nacional e impulsan su 
labor internacional. 

Lenin fue propulsor incansable del buen 
principio del internacionalismo proleta
rio. Comprendió que era indispensable 
prestar siempre la más amplia solidaridad 
a los pueblos y movimientos que luchan 
por la revolución en sus patrias. Y ese 
ejemplo lo recogemos también los socia
listas chilenos en la época contemporánea, 
para comprender que nuestra tarea, emi
nentemente nacion'al en su primera etapa, 
debe ir paralelamente acompañada con ri
cos contactos y vinculaciones con todo el 
movimiento revolucionario mundial. 

Inspirados en ese buen y saludable prin
cipio leninista, hemos dado vida a una se
rie de relaciones, y corresponde a la ac
tual dirección del partido, precisamente, 
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entablarlas con amplitud, sin reservas ni 
prejuicios con todo el campo socialista. 
y llevado~ por ese buen anhelo de parti
cipar en el diálogo con los pueblos de Asia, 
Africa y América Latina, hemos sido ar
tífices principales de la Organización La
tinoamericana de Solidaridad, instrumen
to coordinador de las luchas de las van
guardias latinoamericanas que tanto pa
vor y reacción negativa ha provocado en 
los grupo ultraoligárquicos, dictatoriales 
y proimperialistas del continente. 

Por eso, al llegar a estos cincuenta años 
de celebración, nosotros nos sumamos a 
este homenaje pensando en cuánta contri
bución ha entregado el pueblo soviético y 
cómo, con seguridad, ha ido consolidando 
su propio régimen proletario interno. 

Quienes tuvimos la fortuna de visitar 
esa gran nación, de tomar contacto con 
sus grupos dirigentes y representativos, 
con sus elementos sindicales de visitar las 
fábricas, talleres y "kolj ose~", de ir a los 
municipios, de conversar con sus científi
cos, intelectuales y personeros políticos, 
comprendemos cómo, con buen sentido 
universal, se justifica la lucha de la Unión 
Soviética por la paz y la forma como con
tribuye, real y eficazmente, a alzar un mu
ro imbatible contra las fuerzas regresivas 
del imperialismo. 

Por eso, esta tarde, junto con adherir
nos a este homenaje, deseo que también, 
en nombre del Partido Socialista, se ex
prese nuestro saludo cordial y fraterno 
al r,epresentante diplomático de Rusia en 
Chile, el excelente amigo y brillante Em
baj ador señor Alexander Anikin; al per
sonal de la Embajada, y, por intermedio 
de la M·esa del Senado, al Gobierno sovié
tico y a su pueblo en este feliz y positivo 
c.incuentenario de la revoluQión bolche
vique y de la revolución de Lenin. 

El señor BARROS.-Señor Presidente. 
Han transcurrido 50 años desde Octu

bre-Noviembre de 1917. 
Los oprimidos, los explotados de la Ru

sia zarista, los obreros. campesinos y sol
dados rusos, bajo la dirección del Partido 

Bolchevique, iluminaban el camino de su 
victoria. 

El 7 de noviembre de 1917 fue la victo
ria heroica de un pueblo también heroico; 
fue la primera lucha victoriosa del prole
tariado para conquistar el poder político, 
por un porvenir mejor, por la paz y el 
socialismo. 

Pero el 7 de noviembre era también la 
consagración de la victoria del marxismo 
creador de Lenin, constituía la primera 
victoria del marxismo-leninismo. La Re
pública de los Soviet estaba mostr2.ndo el 
camino, abriendo la vía, mediante la cual 
ella iba a erigirse en el primer faro del 
socialismo, como un ejemplo para todos 
los pueblos y naciones oprimidos del mun
do. Era el ejemplo vivificante donde la 
verdad universal del marxismo-leninismo 
triunúmte estaba viva. 

y el mundo entero, estupefacto, oyó el 
clamor que surgía de las salvas de la Re
volución de Octubre: ¡todo el poder para 
los Soviet de obreros, campesinos y sol
dados! 

y el eco de esas salvas de Octubre re
sonaba para despertar a la humanidad en 
su nueva época histórica: las revoluciones 
proletarias victoriosas sobre el puente in
destructible de la alianza del movimiento 
obrero revolucionario en aquellos países 
donde se impone el dominio del imperia
lismo, por una parte, y, por otra, los mo
vimientos revolucionarios de liberación 
nacional de aquellos pueblos oprimidos y 

explotados por el colonialismo y el neoco· 
lonialismo. 

La Revolución de Octubre mostró la 
vía, la única vía que ilumina el marxismo
leninismo en las revoluciones nacionales 
democráticas que bajo la dirección del 
proletariado son llevadas al extremo, am
pliando más y más esa vía, para obtener 
la revolución socialista. Porque el verda
dero marxismo creador es el que está al 
servicio de la liberación de los explotados. 

Ha sido el partido bolchevique, leninis
ta, el que continuamente ha ido educando, 
organizando y sirviendo de guía en la 
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alianza de los obreros, campesinos y otras 
capas del pueblo laborioso bajo la direc
ción del proletariado hasta llegar a rom
per la máquina del Estado de los explota
dores, de los opresores, llegando a la toma 
del Poder por la clase revolucionaria con
secuente para alcanzar su cúspide: la dic
tadura del proletariado. 

La gran enseñanza de la Revolución 
Socialista de Octubre, con el camarada 
Lenin a la cabeza, mostró por su ejemplo 
victorioso que la única vía por seguir es 
la que opone la violencia revolucionaria a 
la violencia contrarrevolucionaria, la vía 
de la lucha armada, ya sea en su etapa 
decisiva bajo la forma de la insurrección 
popular, como en 1917, o bajo la forma de 
la guerra revolucionaria popular. A este 
respecto, la cita tan acertada que nos ha 
traído esta tarde el Honorable señor Gon
zález Madariaga, cuando hablaba Lenin 
contra los besamanos de S1l1ón Y contra los 
burócratas de oficina, está revelando que 
la revolución no la hace esa clase de gente. 

Fue así como, bajo la conducción de 
Lenin y lUQgo de Stalin, su discípulo y 
continuador, los pueblos de la Unión So
viética avanzaron a pasos gigantes en la 
edificación socialista. 

Lenin recordó que la lucha de clases con
tinúa aún bajo la dictadura del proletaria
do durante todo el largo período histórico 
de la toma del Poder por éste. 

y afirmaba, con la potencia cerebral de 
su fabuloso dinamismo: "La destrucción 
de las clases es obra de una larga, difícil 
y tenaz lucha de clases, que no desaparecc 
(como se lo imaginan los banales perso
najes del viejo socialismo y de la vieja 
socialdemocracia) después del derroca
miento del Poder del capital, después de 
la destrucción del Estado burgués, después 
de la implantación de la dictadura del pro
letariado, sino que se limita a cambiar 
de forma, haciéndose en muchos aspectos 
todavía más encarnizada". 

A lo que el más grande marxista-leni
nista de la época actual, Mao Tse-tung, 
agrega: "Después de eliminados los ene-

migos con fusiles, quedarán aún los ene
migos sin fusiles, quienes entablarán, ine
vitablemente, una lucha a muerte contra 
nosotros. Jamás debemos subestimarlos. 
Si ahora no planteamos ni comprendemos 
el problema de este modo, cometeremos 
errores muy graves". 

La lucha de clases tiene períodos de 
gran exacerbación y adquiere nuevas for
mas, nuevos frentes, principalmente en el 
dominio de la ideología, de la superestruc
tura. Pruebas de ello son la aparición de 
camarillas revisionistas que representan 
capas privilegiadas teniendo como meta la 
restauración del capitalismo, la coopera
ción con el imperialismo norteamericano, 
el enemigo número uno de los pueblos del 
mundo entero. 

Contra este peligro, que no cesa -para 
que renazcan bajo formas 'diversas y pér
fidas el oportunismo y el revisionismo-, 
no e.xisten remedios mágicos. Sólo la vi
gilancia constante y su consecuente lucha 
revolucionaria pueden deshacer las accio
nes contrarrevolucionarias y llevar la re
volución socialista hasta su victoria. 

En la República Popular de China, a 
través de la Gran Revolución Cultural 
Proletaria, y en la República Popular de 
Albania la revolucionarización ulterior del 
Partido y del Poder, constituyen ejemplos 
valiosos de la lucha por alcanzar la plena 
revolución socialista. 

Las agrupaciones cada vez más numero
sas y amplias de marxistas-leninistas cla
rifican día a día esta concepción, colocan
do contra el muro a los reformistas y re
visionis'Las. 

Tengo aquí en mi mano la "Proclama
ción programática de los Comunistas 
(Bolcheviques) Revolucionarios Soviéti
cos", divulgada por ellos en la Unión So
viética, la que fue leída en el último Con
greso del Partido Albanés del Trabajo. 
Termina este informe, valiosísimo, con las 
siguientes palabras: 

"j Viva el Partido Comunista Bolchevi
que de la Unión Soviética! 

"Que escuchen nuestros amigos y ene-
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migos de todo el mundo: en Rusia el bol
chevismo está renaciendo, al igual que el 
fénix, de la cenizft y del polvo. Nosotros, 
los bolcheviques, comprendemos muy bien 
cuán difíciles son las tareas que se plan
tean ante nosotros, pero soportaremos 
tanto los sacrificios como los sufrimientos, 
bendiciéndolos. 

"Con nosotros está el pensamiento de 
Lenin; con nosotros está la voluntad de 
Stalin; con nosotros está el gran corazón 
de nuestro pueblo. j Somos invencibles 1" 

Sí, señor Presidente, j los liliputienses 
caerán desechos a los pies de Gulliver! 

Los marxistas-leninistas de Chile y 
América, inspirados en las lecciones de la 
Gran Revolución Socialista de Octubre, 
tomamos como guía para la acción a los 
verdaderos continuadores de la obra de 
Marx y Lenin, no a los usurpadores del 
Poder, no a las camarillas revisionistas. 

Saludamos en este aniversario glorioso 
a ese pequeño país, Albania, de dos millo
nes de habitantes, que lleva fieramente la 
bandera del marxismo-leninismo en Euro
pa, desarrollando día a día la edificación 
del socialismo. El Partido del Trabajo de 
Albania, a cuya cabeza el camarada Enver 
Hoxha lleva la revolución socialista hasta 
su gloriosa meta, recibe en esta fecha me
morable el saludo de los revolucionarios 
que valoran su proceso. 

Como lo recibe también la República 
Popular China, la gloriosa heredera de la 
Revolución de Octubre, el bastión más po
deroso del marxismo-leninismo, donde el 

pensamiento de Mao Tse-tung nos está 
probando que este 509 aniversario del 7 de 
noviembre de 1917 es precisamente en 
China, que representa la cuarta parte de 
la humanidad, donde está más vivo y pal
pitante. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de dos indicaciones. 

El señor EGAS (Prosecretario).- In
dicación del Honorable señor Contreras 
Labarca para publicar "in extenso" los 
discursos de homenaje a la Unión Soviéti
ca pronunciados en la sesión de hoy. 

Por su parte, el Honorable señor Tarud 
ha formulado indicación para dirigir, al 
Soviet Supremo y otras autoridades, notas 
de congratulación con motivo del cincuen
tenario de la Revolución. 

El senor LUENGO (Vicepresidente).
Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿No hay 
acuerdo de Comités? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se está tramitando un acuerdo de Comi
tés para anticipar el pronunciamiento so
bre esas indicaciones. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó el las 20.9. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 



620 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXOS 

DOCUMENTO. 

1 

INFORME DE LA CO;l¡fISION DE CONSTITUCION, LL'

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA. PETICION DE DESAFUERO DEL SEÑOR INTEN

DENTE DE SANTIAGO, DON SERGIO SAA VEDK4 VIQ-

LLIEE, FORMULADA POR DON JUA.N JIULLOR 

JIARRAHI. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to, ha estudiado la petición de desafuero del señor Intfmd'ente de la Pro
vincia de Santiago, don Sergio Saavedra Violler, formulada por don Juan 
Mullor Marrahi, en conformidad a lo dispuesto en el NQ 3 del artículo 
42 de la Constitución Política del Estado. 

Cargos f01'mulados por el recurrente. 

Con fecha 7 d,e septiembre del año en curso, el señor Mullor ocu
rrió ante la Corte de Apelaciones de Santiago para rendir la informa
ción en la cual debe fundars'e el Senado para resolver la petición de 
desafuero. 

Expresa en su libelo que, en un juicio seguido ante el Quinto Juz
gado Civil de Menor Cuantía de Santiago, en contra de don Germán Me
za Muñoz, sobre t'erminación de contrato de arrendamiento, se falló or
denando el desalojo del inmueble por pa.rte del demandado, por requerir
lo para ocuparlo personalmente el demandante. 

Producido el hecho de qU'e el demandado no restituyera voluntaria
mente el inmueble dentro del plazo fijado por el Tribunal, con fecha 19 
de julio de 1967 se ofició a la Intendencia de Sa.ntiago, a fin de que pro
porcionara el auxilio d'e la fuerza pública para proceder al lanzamiento. 

Agrega el recurrente que dicha fuerza pública no había sido otor
gada hasta la fecha de iniciación del procedimiento de desafuero, antes 
indicada. Estima que, por este motivo, el señor Intendente de Santiago 
ha quebrantado lo dispuesto en el artículo 11 del Código Orgánico de 
Tribunales, que lo obliga a prestar el auxilio requerido en todo caso in-, 
curriendo con ello ,en el delito de denegación de auxilio que sanciona el 
artículo 253 del Código Penal. 

Para acreditar la veracidad de sus aseveraciones, el recurrente rin
dió información sumaria testimonial, en la que los testigos expresaron 
conocer el hecho de haberse solicitado el auxilio de la fuerza pública y de 
que ésta no ha sido concedida, con motivo de concurrir tanto a la Inten-
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dencia misma para reclamar del hccho cuanto a la Comisaría encarga
da de cumplir la orden, en su caso. 

Descargos formulados por el señor Intendente de Santiago. 

Formulando sus descargos por Oficio NQ 1.766, de 26 de octubreppdo. 
el señor Sergio Sa.aTedra 'cxpresa que es efectivo que el 17 de julio de este 
año se solicitó el auxilio de la fuerza pública para desalojar del inmue
ble que arrendaba, al señor Germán Meza. 

Agrega, textualmente: "Mi'cntras se cumplían los trámites adminis
trativos de rigor el afectado pres.entó un certificado de la Asociación de 
Ahorro y Préstamo "Casas Chile", por el cual se acreditaba que el señor 
Meza estaba tramitando la compra d·c un departamento en la calle Por
venir N9 600, encontrándose la escritura definitiva de compraventa ya 
firmada por las partes.". 

Manifiesta, en seguida, que atendido este hecho y la circunstancia, de 
que el af'cctado no encontraba casa habitación donde trasladarse con su 
grúpo familiar, compuesto de tr€s adultos y tres menores, "mantuvo en 
suspenso el lanzamiento, a fin de que esta familia se trasladara directa
mente a su nueva casa habitación". 

Expresa" finalmcnte, que con fecha 13 de octubre dio curso al lan
zamiento solicitado. 

La Comisión tomó también conocimiento del expediente del juicio de 
arrendamiento aludido al comienzo de este informe y agregado entre los 
antecedentes. En él consta que el recurrente fundó su acción de desahu
cio en la circunstancia de que la, casa en que habita deslinda con una calle 
en que abundan los ruidos y manifestaciones, lo que dañaría su salud, 
ya afectada por una enfermedad, y no le permite el d'cscanso conveniente 
atendida su avanzada edad. A juicio de él tal tranquilidad podría encon
trarla en la otra casa habitación de su propi,edad, ocupada por el señor 
Meza. 

Según se ha expr'csado tantas veces, para conceder el desafuero en 
casos como el de la especie, el Senado debe examinar si de los anteceden
tes proporcionados se desprende la existencia de hechos que revisten los 
caracteres de delito y hay base para sospechar fundadamente que en ellos 
ha tenido una participación culpable el funcionario afectado. 

La mayoría de vuestra Comisión, int'cgrada por los señores Fuenteal
ba, Sepúlveda y Teitelboim, estimó que de los antecedentes proporciona
dos a la Corporación no puede colegirse la existencia de un h2cho delic
tivo ni, por tanto, la posibilidad de que exista responsabilidad criminal 
del Intedente en este caso. 

Por de pronto, cabe t·cuer presente que no parece excesivo el tiempo 
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transcurrido desde que se requirió el auxilio de la fuerza pública, en es
pecial si se considera el gran número de peticiones similares que se tra
mitan simultáneamente. Por otra parte es evidente que tal demora no per
judicaba d·c manera clara al recurrente, quien moraba en otra casa ha
bitación de su propiedad, y, en cambio, sí se perjudicaba al demandado 
al acelerar el trámite sin considerar situaciones de hecho que la autori
dad, por ley, está obligada a ponderar, sin perjuicio de las facultad'2S de 
otros órganos del Estado. 

Por último, la mayoría de vuestra Comisión consideró también la cir
cunstancia de que se ha cursado la orden de lanzamierUo por cuyo r-etar
do se ha solicitado este desafuero, y fundada en ésta y en las anteriores 
razones, acordó recomendaros que rechacéis la petición correspondiente. 

El señor Juliet, por el contrario, fue de opinión que debía conco2derse 
el desafuero solicitado, por estimar que en .este caso el señor Intendente 
no ha tenido razón ni social ni jurídica para justificar lo que él mismo 
denomina la "suspensión del lanzamiento", en su escrito de descargos. El 
arrendatario a quien se pr.etendía lanzar aparece como una persona de 
situación económica, que incluso ha podido adquirir un inmuebl'2 y que, 
por lo mismo, debía estar en condiciones de trasladarse, temporalmente, 

. a otro lugar, en especial si .ello, atendida su condición, no significaba 
crear un problema social. 

Por las ra.zones 'cxpuestas, vuestra Comisión, con el voto en contra 
del s,eñor Juliet, tiene a honra recomendaros que declaréis qu,e no ha lu
gar la formación de causa en materia criminal en contra del señor In
tendente d'c Santiago, por los hechos qu,e invoca el señor Juan Mullor 
Marra.hi. 

Sala de la Comisión, a 7 de noviembre de 1967. 
Acordado en sesión de esta. misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Sepúlveda (Presidente accidental), Fuente
alba, Juliet y Teitelboim. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secreta.rio. 
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